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Doctor:
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Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA D C
Dirección Electrónica:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA A PROPOSICIÓN 635 DE 2025. RADICADO NO.2025EE DEL 
CONCEJO DE BOGOTÁ.
Referenciado:  

Respetado Dr. Giraldo, reciba un cordial saludo: 

La Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación – OCDPVR de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, recibió la comunicación del asunto, mediante la
cual remite el texto de la Proposición No. 635 de 2025, cuyo tema es: “¿COMO VAMOS EN LA
IMPLEMENTACIÓN  DE  LOS  PROGRAMAS  SOCIALES  DEL  PLAN  DISTRITAL  DE
DESARROLLO  2024–2027  “BOGOTÁ  CAMINA  SEGURA”?”  del  honorable  Concejal  Oscar
Bastidas.

Al respecto, es preciso aclarar que, esta Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación
desarrolla sus competencias conforme lo establece el Decreto Distrital 140 de 2021, modificado
por el Decreto 079 de 2024, el cual dispone en su artículo 2, las siguientes funciones a cargo de
la dependencia: 

“Artículo 2º.- Modifíquese el  artículo 7°  del  Decreto  Distrital  140  de  2021,  el  cual
quedará así:

“Artículo  7º.-  Oficina  Consejería  Distrital  de  Paz,  Víctimas  y
Reconciliación. Corresponde  a  la  Oficina  Consejería  Distrital  de  Paz,  Víctimas  y
Reconciliación el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al/la Alcalde/sa Mayor en la implementación de la Política Pública Nacional
de Atención, Asistencia y Reparación a Víctimas del Conflicto Armado, así como en la
formulación de la política pública distrital de víctimas, memoria, paz y reconciliación, y
coordinar su ejecución a través de las Direcciones de la dependencia, propendiendo por
la igualdad y garantizando el enfoque de derechos.
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2. Apoyar las acciones relacionadas con la formulación y ejecución de planes, progra-
mas y proyectos tendientes a la atención asistencia y reparación integral de las víctimas
en Bogotá, en el marco del Sistema Distrital de Atención, Asistencia y Reparación Inte-
gral a las Víctimas y liderar la articulación del Distrito con el Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación Integral a Víctimas -SDARIV, en el marco de las instancias institucio-
nales establecidas para el cumplimiento de la Ley 1448 de 2011.
 
3. Gestionar la articulación institucional con las entidades y organismos del orden nacio-
nal competentes y las entidades distritales, para aportar a la implementación de proce-
sos de reincorporación, reintegración, desmovilización y desvinculación de las personas
que residen en Bogotá, así como a la territorialización del Acuerdo de Paz.
 
4. Liderar estrategias que permitan al Distrito coordinar con las diferentes entidades del
orden nacional, creadas con ocasión a la suscripción de los acuerdos de paz y con otras
entidades territoriales, acciones que aporten a la consolidación de la paz, la reconcilia-
ción, la reparación transformadora y las garantías de no repetición.
 
5. Promover mecanismos, concertar convenios, y/o alianzas de asociación público-pri-
vadas y de cooperación, para consolidar a Bogotá como epicentro de memoria, paz y re-
conciliación, así como las medidas de Prevención, Asistencia, Atención y Reparación In-
tegral a las Víctimas en Bogotá, D.C.
 
6. Proponer ante las instancias y autoridades competentes documentos técnicos y de
planeación estratégica que propendan por la garantía del goce efectivo de los derechos
de las víctimas como eje central del Acuerdo de Paz y de la Ley 1448 de 2011, así como
impulsar acciones de verdad, memoria histórica y participación.
 
7. Gestionar acciones para garantizar la efectiva participación en la adopción y segui-
miento de las políticas públicas que propendan por la garantía de los derechos de las
víctimas, así como en las estrategias que se generen entorno al cumplimiento de los
Acuerdos de Paz.
 
8. Articular los procesos de la Estrategia de Corresponsabilidad para la formulación, im-
plementación y evaluación de la política pública de víctimas.
 
9. Garantizar el funcionamiento del Comité Distrital de Justicia Transicional, y liderar el
proceso de formulación, seguimiento y monitoreo del Plan de Acción Distrital -PAD- y
sus actualizaciones, implementando las orientaciones de las entidades nacionales, de la
Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación.
 
10. Proponer acciones específicas para la dignificación de las víctimas residentes en el
Distrito Capital con el fin de implementar una estrategia de comunicación para el cambio
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social que favorezca la reconstrucción de las representaciones sociales y los imagina-
rios de la paz y la reconciliación.
 
11. Gestionar el funcionamiento del Observatorio Distrital de Víctimas del Conflicto Ar-
mado de conformidad con el Acuerdo Distrital 491 de 2012, el Decreto Distrital 531 de
2015 o las normas que las modifiquen o sustituyan.
 
12.  Implementar herramientas y estrategias de gestión de la información para atender
las necesidades de las víctimas, generar aportes a la Red Nacional de Información, y
propender por el adecuado intercambio de datos con entidades del SDARIV y otras enti-
dades del orden nacional y/o territorial, centros de investigación, universidades y organi-
zaciones de la sociedad civil, que permitan atender las necesidades estratégicas de la
Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación y sus direcciones.
 
13. Coordinar a través de los espacios institucionales establecidos en el Distrito, la im-
plementación de la Política de Paz, Reconciliación, Convivencia y no Estigmatización,
promoviendo intervenciones específicas que respondan a particularidades y grupos de
especial protección.
 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia”.

Como quiera que esta OCDPVR fue citada y requerida por su despacho para brindar respuesta
a la temática de la proposición 635 de 2025 aprobada por el Concejo de Bogotá, es necesario
desde ya, aclarar que, en atención a que las preguntas del cuestionario se desarrollan en el
marco del Plan Distrital de Desarrollo - PDD “Bogotá camina segura”, adoptado mediante el
Acuerdo  927  de  2024,  en  especial  el  artículo  5,  numeral  5.2  relacionado  con  el  objetivo
estratégico  “Bogotá confía en su bien–estar” el cual citamos a continuación:

“5.2. Bogotá confía en su bien–estar: Bogotá ha de ser el sitio donde sus habitantes
quieran estar y puedan desarrollar todo su potencial. Una ciudad que sea la misma para
todas  y  todos  sus  habitantes.  Bien-estar  es  la  posibilidad  efectiva  que  tiene  la
ciudadanía de elegir sobre lo que quiere ser y hacer en la ciudad de Bogotá. Para lograr
ese cometido es necesario impulsar el acceso equitativo e incluyente y de calidad a la
educación, a la salud, a los servicios de cuidado, a la cultura, la recreación, el deporte y
la actividad física. Así mismo, hay que garantizar la protección de la niñez, disponibilidad
y acceso a alimentos de calidad y a soluciones habitacionales. De esa manera, la ciudad
no  solo  será  más  justa  en  el  sentido  de  una  efectiva  igualdad  de  oportunidades  -
cerrando brechas entre lo urbano y lo rural-, sino también, un ejemplo para seguir en la
construcción de una mejor  sociedad;  donde cada persona pueda elegir  la  vida que
desee atendiendo a su diversidad, propendiendo por que las acciones a desarrollar en
cada eje cumplan con enfoques étnicos, poblacionales y diferenciales, para que así se
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pueda alcanzar su máximo potencial, y contribuir al bienestar colectivo así como a la
protección y el bienestar de todas las formas de vida.”

Lo cierto es que, el objetivo estratégico referido “Bogotá confía en su bien–estar”, el cual es
desarrollado en el Acuerdo 927 de 2024 en su artículo 9, dispone que el logro del mismo implica
el trabajo articulado en cuatro (4) grandes frentes los cuales citamos a continuación, así:

 El primero de dichos frentes está centrado en reducir la pobreza y erradicar el hambre,
sin ninguna exclusión. Esto implica entender muy bien las condiciones de nuestra gente
y trabajar en la efectividad de nuestro sistema de inclusión social. 

 El segundo frente busca que la salud sea una prioridad, entendiendo que nadie disfruta
de la ciudad si no tiene la garantía de una atención de calidad. Ello implica velar por que
el sistema de salud de la ciudad, en lo preventivo y lo curativo, sea incluyente y opor-
tuno. Un sistema que sea ejemplo para el país. 

 El tercer frente está orientado a que la ciudad sea entendida como un espacio donde el
derecho a la vida digna se ejerza sin distingo de condiciones. Pero, a su vez, un lugar
donde cada persona pueda expresarse según sus preferencias, demandas e intereses,
con respeto y tolerancia por el otro, es decir, sin discriminación. Así, Bogotá Camina Se-
gura se enfocará en la atención a los grupos vulnerables, cualquiera sea su origen, así
como en la protección de los animales. De esta manera, todos los espacios de la ciudad
permitirán la expresión y vida en sociedad. Las mencionadas estrategias, articuladas,
nos llevarán a tener una ciudad donde todas y todos, viviendo dignamente, podamos
disfrutar de la ciudad y de la vida. 

 El cuarto frente busca garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalen-
cia de personas vulnerables y pobres, la Administración de manera articulada construya,
restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y aprove-
chamiento. 

Las estrategias se implementarán por medio de nueve (9) programas que incluyen el enfoque
poblacional-diferencial y de género, y uno de ellos que impacta directamente en las funciones y
ejercicio misional de esta OCDPVR de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el
cual es denominado como “10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación
en donde todos puedan volver a empezar” y referente a él serán efectuadas las respuestas
dadas por esta OCDPVR a la presente proposición.

Ahora bien, se precisa que, el cumplimiento del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien–
estar” a través del programa 13 “Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos
puedan volver a empezar” se hace a través del cumplimiento de las funciones establecidas en
el Decreto Distrital 140 de 2021, modificado por el Decreto 079 de 2024; competencias referidas
en  párrafos  arriba.  De  acuerdo  a  lo  anterior,  no  se  trata  específicamente  de  -programas
sociales- en específico, sino del cumplimiento de las funciones propias de la OCPDVR que
impactan en el cumplimiento del programa 13 del PDD.
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Es importante precisar que, en el parágrafo 2 del artículo 201 del PDD se establece que “Para
garantizar la implementación, durante la vigencia del PDD, se destinarán recursos a través de
los  distintos  proyectos  de  inversión,  cuando  aplique,  contribuyendo  así  a  la  respectiva
financiación de acuerdo con lo definido en el  Plan Plurianual  de Inversiones y los criterios
técnicos, jurídicos y financieros de las entidades distritales”.  Así, esta OCDPVR cuenta con el
Proyecto de Inversión 8094 denominado “Fortalecimiento de las capacidades institucionales y
de sociedad civil para la implementación del acuerdo de paz, la memoria y la satisfacción de los
derechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C.” por medio del cual se establecen
una serie de metas para su cumplimiento. 

Realizadas las anteriores aclaraciones, daremos respuesta a cada numeral de su cuestionario
en el orden propuesto por usted, así:

1. Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son
competencia de su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno:

En atención a que se trata de bastante información, se remite la respuesta en formato Word
toda vez que, al detallar los datos en un archivo en formato Excel, algunas notas se perdían o
se modificaba el orden de los mismos. Esperamos que la información sea clara y responda de
fondo la solicitud.   

a. Nombre del programa social: 

La  Secretaría  General,  por  medio  de  la  Oficina  Consejería  Distrital  de  Paz,  Víctimas  y
Reconciliación  -OCDPVR,  dispone  del  Proyecto  de  Inversión  8094  “Fortalecimiento  de  las
capacidades institucionales y de sociedad civil para la implementación del acuerdo de paz, la
memoria y la satisfacción de los derechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C.”

b. Objetivo general del programa social:

Fortalecer la oferta de servicios con enfoque poblacional, de género y territorial para garantizar
la construcción de memoria, paz y reconciliación y los derechos de las víctimas, excombatientes
y territorios afectados por las consecuencias del conflicto armado.

c. Alcance territorial

Bogotá D.C.

d. Alcance poblacional

El  proyecto  de  inversión  busca  fortalecer  la  oferta  de  servicios  con  enfoque  poblacional
diferencial,  de  género  y  territorial  para  garantizar  la  construcción  de  memoria,  paz  y
reconciliación, así como los derechos de las víctimas, excombatientes y territorios afectados por
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el  conflicto  armado  que  aportan  a  la  superación  de  sus  condiciones  de  vulnerabilidad,
satisfacción de sus derechos y construcción de proyectos de vida en Bogotá.

e. Estado del programa social:

En ejecución. 

      - Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha)

Para el cumplimiento del objetivo se vienen desarrollando acciones, de acuerdo con el plan de
acción definido para las siguientes metas: 

1. Coordinar el 100% del Plan de Acción Distrital para la Atención, Asistencia y Repara-
ción Integral a las víctimas: el objetivo de este Plan es la articulación de la oferta distrital
para la materialización de los derechos de las víctimas a la atención y a la reparación inte-
gral. Implica brindar asistencia técnica a las diferentes entidades para la formulación, actua-
lización del plan de acción, así como realizar el seguimiento y generar los diferentes infor-
mes que sean requeridos. 

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%)

Para la vigencia 2024, entre en 1 de junio y el 31 de diciembre, se desarrollaron las siguientes
acciones:

1. Formular, actualizar y hacer seguimiento al Plan de Acción Distrital Plurianual 2024-
2028.

Teniendo en cuenta el ciclo de la política pública de víctimas, durante el primer se-
mestre de la vigencia se llevó a cabo la formulación del Plan de Acción Distrital plu-
rianual 2024-2027, por medio de la consolidación de propuestas a las entidades por
parte de las Mesas de Participación de Víctimas, las asistencias técnicas sostenidas
con las 21 entidades del SDARIV con compromisos en el PAD, la consolidación del
documento y la matriz del PAD plurianual y finalmente la aprobación de este en el
Comité Distrital de Justicia Transicional en el mes de junio de 2024. 

Paralelamente, se surtió el seguimiento trimestral del PAD 2020-2024 con corte a 31
de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre de 2024, consolidando la información del
avance físico y presupuestal de cada una de las metas del PAD. Así mismo, se pro-
dujeron los correspondientes informes de seguimiento al PAD para los 3 trimestres. 

Como resultado del seguimiento del PAD 2024, tal como se presentó en la primera
sesión ordinaria del Comité Distrital de Justicia Transicional del año 2025, realizada
el 22 de abril, en términos presupuestales se alcanzó un 96% de ejecución, invirtien-
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do un total de $914.382.635.185 y un cumplimiento de avance de las metas del 87%.
A continuación, la ejecución por componente de la Política Pública: 

Componente Ejecución
presupuestal

% avance de
las metas

% ejecución
presupuestal

Asistencia $840.173.830.974 84% 96%

Atención $8.537.790.161 83% 99%

Ejes transversales $7.007.961.364 86% 70%

Prevención, Protección y
Garantías de No

Repetición

$6.345.656.727 92% 88%

Reparación integral $46.299.285.352 85% 115%

Verdad, Memoria y
Reconstrucción del

Tejido Social

$6.018.110.607 90% 99%

Total general $914.382.635.185 87% 96%

A su vez, se llevó a cabo la actualización del PAD para la vigencia 2025, aprobada
en sesión ordinaria del Comité Distrital de Justicia Transicional del mes de diciembre
de 2024, aprobando las metas y recursos que se destinarán para la población vícti-
ma del conflicto armado en la vigencia 2025. En total se aprobaron 137 metas a car-
go de 22 entidades, por un valor de $917.867.889.597. 

2. Asistencias técnicas para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación
a la política pública en el Distrito.

Se llevaron a cabo las asistencias técnicas a las 21 entidades del SDARIV con com-
promisos en el PAD para brindar los lineamientos técnicos necesarios en la formula-
ción del PAD plurianual 2024-2027, esto durante los meses de abril y mayo de 2024;
así mismo, en el mes de junio de 2024 se sostuvieron asistencias técnicas adiciona-
les con entidades priorizadas para revisar y mejorar la formulación de las metas PAD
2024-2027, como consecuencia de las retroalimentaciones recibidas en el primer ci-
clo de Subcomités Temáticos. 
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Por otro lado, durante el cuarto trimestre de la vigencia 2024, se desarrollaron espa-
cios técnicos con las 21 entidades del SDARIV y con la Secretaría Distrital de Ha-
cienda con el fin definir el procedimiento técnico para el reporte del PAD, teniendo en
cuenta la aprobación del PAD plurianual en el mes de junio de 2024 e igualmente se
llevó a cabo la asistencia técnica con las 21 entidades del SDARIV con metas en el
PAD, en la cual se definió el proceso de formulación y actualización de las metas
para la vigencia 2025. 

Es importante tener en cuenta que a lo largo de la vigencia se adelantaron las asis-
tencias técnicas solicitadas por las entidades y/o cuando se identifica la necesidad
de reforzar la articulación con las entidades para fortalecer la implementación del
PAD, por lo que esta actividad no se desarrolla bajo un cronograma establecido, sino
por demanda de las entidades.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%)

Para  la  vigencia  2025,  entre  en  1  de  enero  y  el  30  de  abril,  se  han  desarrollado  las
siguientes acciones para coordinar el 100% del Plan de Acción Distrital para la Atención,
Asistencia y Reparación Integral a las víctimas:

1. Formular,  actualizar y hacer seguimiento al  Plan de Acción Distrital  Plurianual 2025-
2028.

Se realizó el 100% del seguimiento al PAD correspondiente al cuarto trimestre de 2024, el cual
cerró esta vigencia con una ejecución presupuestal del 96% y un avance físico del 87%, de 140
metas consignadas en este instrumento. El seguimiento al PAD se llevó a cabo realizando la
respectiva revisión de la información presupuestal y el avance cuantitativo de las metas del PAD
reportado por las 21 entidades con metas allí consignadas. Como resultado, se consolidó la ma-
triz de seguimiento y el informe de seguimiento al PAD del cuarto trimestre de 2024, aportando
al seguimiento y evaluación de la implementación de la Política Pública de Víctimas durante la
vigencia 2024. 

2. Asistencias técnicas para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación a la
política pública en el Distrito.

Al corte del mes de marzo de 2025 se llevaron a cabo doce (12) asistencias técnicas a las si -
guientes entidades del SDARIV: Secretaría de Educación del Distrito, Secretaría Distrital de De-
sarrollo Económico, Caja de Vivienda Popular y Universidad Distrital, a demanda de dichas enti-
dades, con el fin de revisar temas variados y específicos para cada entidad en el marco del se-
guimiento al PAD. De igual forma, se sostuvo reunión con del SDARIV en pleno, en la que parti-
ciparon las 22 entidades con compromisos en el PAD, en la cual se brindaron los lineamientos
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para el proceso de implementación y seguimiento al PAD para la presente vigencia, dando cum-
plimiento así a los procedimientos establecidos para el equipo SDARIV.

2. Implementar el 100% de las medidas de atención y asistencia a víctimas, conforme
a la competencia del  Distrito,  lo  cual  implica gestionar  el  funcionamiento  administrativo y
operativo para el otorgamiento de la ayuda y atención humanitaria, desarrollar actividades de
acompañamiento psicosocial, apoyo jurídico y de estabilización socioeconómica, teniendo en
cuenta enfoques diferenciales y de género, que aporte a la satisfacción de los derechos de las
víctimas y gestionar actividades para mejorar capacidad de operación y servicio en los Centros
de Encuentro para la Paz y la Integración local de las víctimas. 

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%)

Para la vigencia 2024, entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2024, en el marco del PDD
2024-2027,  se  otorgó  el  100% de  medidas de Ayuda  Humanitaria  Inmediata  en  el  Distrito
Capital  a  quienes cumplieron con los requisitos establecidos por la legislación vigente,  que
corresponden en total a 10.965 medidas de Ayuda Humanitaria Inmediata que beneficiaron a
9.548 personas. Las atenciones se discriminan por tipo de medida de la siguiente manera: 

1. Atención o Ayuda Humanitaria Inmediata

- Medidas de Albergue: 542

- Medidas de Arriendo: 1.971

- Medidas Unidades de Redención Alimentarias: 3.581

- Medidas de auxilio funerario: 0

- Medidas transporte de emergencia: 23

- Kits Cocina: 804

- Kits Dormitorio: 1.864

- Kits Vajilla: 1.854

- Kits Aseo albergue otorgados: 326

2. Acciones de tejido social

Entre los meses de junio y diciembre se brindaron 12.665 acciones de acompañamiento
psicosocial a víctimas, las cuales se desagregan de la siguiente manera:
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- Acciones Psicosociales de Carácter Colectivo: 3.878

- Apoyo psicosocial: 1.526

- Apoyo psicosocial para la Estabilización: 26

- Atención en Crisis: 106

- Orientaciones Psicosociales: 4.608

- PAS - Apoyo y consejería Psicosocial Arriendo: 1.911

- PAS - Apoyo y consejería Psicosocial de Albergue: 610

3. Orientación y Atención Jurídica

Entre los meses de junio y diciembre se brindaron 10.196 atenciones jurídicas a víctimas
que  asistieron  a  los  Centros  de  Encuentro,  las  cuales  se  desagregan  de  la  siguiente
manera:

- Activación rutas: 51

- Orientación jurídica: 5.074

- Proyección documentos: 4.980

- Acciones pedagógicas – PAS: 91

4. Estabilización Socioeconómica:

Desde el equipo de Estabilización Socio Económica se buscó impulsar el desarrollo y el
crecimiento sostenible de la población víctima del conflicto armado que reside en la ciudad
de Bogotá, a través, del diseño, programación y ejecución de actividades propias de los
procesos establecidos por la Dirección de Reparación para la población, como se relaciona
a continuación.

- Personas únicas caracterizadas socioeconómicamente: 1.397, de las cuales el 86.7 %
fueron remitidas a una de las tres líneas de intervención, discriminadas así: Empleabili-
dad 369 personas, Formación 336 y Emprendimiento 442. 

- Fortalecimientos Técnicos: 7
- Jornadas de Empleabilidad: 9
- Jornadas de Emprendimiento: 10
- Acompañamiento a Ferias de Servicio: 3
- Relanzamiento de Centros de Encuentro: 2
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- Proyección de Documentos y Fichas Técnicas: 18
- Articulaciones: 18

Adicionalmente, es importante resaltar que la OCDPVR llevó a cabo un proceso de revisión
de la encuesta socioeconómica que se realiza a las víctimas, con el fin de que este aporte
la información necesaria y pertinente a los aliados, y así contribuir a elevar el número de
víctimas  del  conflicto  armado  remitidas  a  diferentes  vacantes  y  oportunidades  de
emprendimiento y formación. 

Sumado  a  lo  anterior,  la  OCPDVR firmó  un  convenio  con  Transmilenio  con  el  fin  de
contribuir a la estabilización de las víctimas en Bogotá, mediante la estrategia MiPazaje, la
cual consiste en entregar tarjetas personalizadas con 60 pasajes a cada jefe de hogar en
medida de alojamiento por parte de la OCDPVR. De diciembre de 2024 a febrero de 2025
se llevó a cabo el piloto de la estrategia y se obtuvo como resultado que más del 93% de
los beneficiarios manifestaron que la entrega de la tarjeta ha contribuido a su proceso de
adaptación en la ciudad. 

5. Articulación de la oferta de servicios de las entidades del orden distrital y nacional en los
Centros de Encuentro para la Paz y la Integración local de las víctimas – CE:

Durante  el  periodo comprendido entre  el  1  de junio  y  el  31  de diciembre de 2024  se
realizaron las siguientes actividades:

 75 acciones de Articulación Interinstitucional OCPVR - Entidades: La OCDPVR gestionó
la presencia institucional de diferentes entidades del SDARIV y el SNARIV en los Cen-
tros de Encuentro, donde se articulan conforme a la competencia de cada entidad, pro-
cesos de seguimiento periódico de la prestación de servicios dirigido a la población vícti-
ma del conflicto armado residente en Bogotá.

 109.869 atenciones que facilitan y promueven el acceso de la población a la oferta insti-
tucional; garantizando que las entidades se centren en desplegar y brindar una oferta de
servicios completa para los sistemas familiares que se acerca a los CE, generando una
respuesta efectiva a las necesidades de la población víctima.

 Más de 50 acciones de socialización y sensibilización con población víctima en sala de
espera CE, socializar los servicios que están presentes en los CE de manera constante
y las jornadas especiales, garantizando la disposición de los enlaces que socialicen la
oferta y gestionen el ingreso a los programas y proyectos dispuestos para la población.

 28 reuniones bilaterales con las entidades que articulan la oferta a población que asiste
a los 6 centros de encuentro.

 12 reuniones de fortalecimiento técnico con el equipo de la OCDPVR en los procedi-
mientos 314 y 315.

 335 solicitudes de publicación en la Guía de Trámites y Servicios GTyS de la Secretaría
General Alcaldía Mayor de Bogotá, con el objetivo de informar a la población víctima de
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conflicto armado sobre las novedades del servicio por parte de las entidades presentes
en los CE.

 Se llevó a cabo un convenio con la Fundación Nacional Batuta, con el fin de brindar ta-
lleres musicales intergeneracionales para las víctimas en el Centro de Encuentro Rafel
Uribe Uribe. Para el año 2025 se continuó con esta estrategia con la firma de un nuevo
convenio para la presencia de la Fundación en 3 CE.

6. Unidad Móvil 

Se dio  continuidad al  acompañamiento de “La Estrategia de atención de los albergues
Lupita,  Santa  Martha  y  Ocobos  Alojamientos  para  población  Emberá”  a  la  comunidad
Emberá que salió del Parque Nacional como parte de procesos de atención a emergencias
humanitarias o vías de hecho. Para este acompañamiento el equipo de la Unidad Móvil hizo
parte de esta estrategia desde el 8 de septiembre de 2024.

Adicional a esto el equipo ha realizado avances y ha generado logros con la ubicación de 6
familias de la comunidad Emberá en proceso de integración logrando la consecución de
arriendos en la  localidad de Ciudad Bolívar,  así  mismo,  la ubicación de arriendo en la
localidad  de  Ciudad  Bolívar  para  4  familias  de  la  comunidad  que  se  reubicará  en  los
próximos  meses.  También  se  ha  avanzado  en  los  procesos  de  acompañamiento
psicosocial y jurídico en las UPI La Rioja y La Florida con más de 1000 personas, al igual
que la atención en los diversos CE.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Con corte al 30 de abril de 2025 se otorgó el 100% de las medidas de atención y asistencia
a víctimas, conforme a la competencia del Distrito a quienes cumplieron con los requisitos
establecidos por la legislación vigente, así:

1. Medidas de ayuda de atención humanitaria - AAHI corresponde a un acumulado de
8.270 medidas que han beneficiado a 3.666 personas únicas, mediante el otorgamiento
de ayuda inmediata en servicios de albergue, arriendo, alimentación y transporte.

Las medidas acumuladas de Atención o Ayuda Humanitaria Inmediata se discriminan
así:

- Medidas de Albergue: 423

- Medidas de Arriendo: 2.336

- Medidas Unidades de Redención Alimentaria: 404

- Medidas transporte de emergencia:57
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- Kits Cocina: 731

- Kits Dormitorio: 1.697

- Kits Vajilla: 1.727

- Kits de Aseo Albergue: 895

2.  Las  orientaciones  psicosociales,  atenciones  en  crisis,  procesos  de  acompañamiento
psicosocial, acciones grupales y conmemoraciones, corresponden a un acumulado de 6.663
atenciones que han beneficiado a 3.192 personas únicas.

Las atenciones se discriminan así:

- Orientaciones Psicosociales: 2.474
- Atención en Crisis:  88
- Apoyo psicosocial: 684
- Apoyo y consejería Psicosocial de Albergue: 615
- Apoyo y consejería Psicosocial Arriendo: 968
- Acciones Psicosociales de Carácter Colectivo: 831
- Apoyo Psicosocial para la estabilización: 35
- Otros (Subcategoría orientación sicosocial): 968

3.  Las  orientaciones  y  atenciones  jurídicas  corresponden  a  un  acumulado  de  4.768
atenciones Jurídicas a víctimas beneficiando a 3.232 personas únicas, cuyas atenciones se
discriminan así:

- Acciones pedagógicas: 79
- Activación de rutas:81
- Orientación jurídica:2.307
- Proyección de documentos 2.301

4.  El  equipo de Estabilización Socioeconómica,  ha caracterizado un acumulado de 413
personas  únicas  caracterizadas  en  los  seis  centros  de  encuentro,  punto  de  atención  y
territorio, a través de las diferentes estrategias programadas como lo fue la feria del servicio
a la ciudadanía en Sumapaz, feria de empleabilidad.

Adicionalmente, frente a la estrategia “MiPazaje”, explicada en la sección anterior, durante
2025 se continúa con la entrega y personalización de las tarjetas a las víctimas del conflicto
armado que se encuentren en medida de alojamiento por parte de la OCPVR. 

Página número 13 de 79
Documento Electrónico: 9c07d5f5-cb30-4553-a31a-3dba6a3e52a5

              4233300-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2025-13380  Anexos:   2
Fecha:     23/05/2025 11:48:49 AM  

3. Implementar el 100% de actividades para la implementación del Acuerdo de Paz, a
través del desarrollo de actividades administrativas, jurídicas, financieras, comunicativas y de
planeación, así como actividades relacionadas con la recolección, gestión del conocimiento,
análisis y socialización de información y diagnóstico de las necesidades de la población objetivo
e implementación el plan de trabajo para el desarrollo de la estrategia de reconciliación.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la  vigencia  2024,  entre  en 1  de junio  y  el  31  de  diciembre,  se  desarrollaron las
siguientes acciones para la implementación del Acuerdo de Paz:

- Actividades administrativas, jurídicas, financieras, comunicativas y de planeación

Se adelantaron actividades administrativas para garantizar la gestión y el desarrollo
de la misionalidad de la OCDPVR para el logro de sus objetivos, las cuales están re-
lacionadas con los siguientes temas: i) Planeación; ii) Contratación; iii) Gestión jurídi-
ca; iv) Gestión de servicios administrativos y, v) Comunicaciones.

Con el desarrollo de estas actividades de apoyo transversal, realizadas por los fun-
cionarios y colaboradores de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconcilia-
ción, se contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y la misionalidad
definida, los cuales benefician a las víctimas del conflicto armado que se encuentran
en el Distrito.

Dentro de estas actividades, también se desarrolló gestión de alianzas estratégicas
con entidades públicas, privadas y de cooperación internacional, y se adelantaron
las siguientes actividades:

i) En el mes de septiembre se realizaron las gestiones necesarias para agili-
zar la firma y fortalecer las cuatro (4) fichas que están dentro del convenio
con la Organización Internacional de Migraciones (OIM). Este convenio
está enmarcado dentro de una alianza estratégica con un actor de coope-
ración internacional para lograr una ejecución eficiente y técnica de recur-
sos para el último trimestre de 2024 y parte del 2025. Asimismo, se contri-
buyó a la elaboración de una propuesta dirigida a la Agencia Presidencial
de Cooperación Internacional de la República de Corea (KOICA), Project
Concept Paper (PCP), con el proyecto titulado “Fortalecimiento de la edu-
cación financiera y tecnológica para la generación de ingresos y estabili-
zación económica de las víctimas del conflicto armado”.

ii) En el mes de octubre, producto de las reuniones con Cámara de Comer-
cio de Bogotá se logró aterrizar la oferta de servicios en una jornada de
capacitación en habilidades blandas para la empleabilidad para los líderes
y lideresas de la Mesa de Víctimas de Bogotá el pasado 29 de octubre.
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iii) En el mes de noviembre el logro más significativo fue la firma del conve-
nio con la OIM planeado para ejecutarse por un periodo de 7 meses. Ade-
más de lo anterior, se realizaron gestiones para el desarrollo de progra-
mas con: OIM, PNUD, Consejería de Relaciones Internacionales, Ábacos,
Orquesta Filarmónica de Bogotá y la Fundación Agencia Social.

iv) En el mes de diciembre se realizaron gestiones de balance y seguimiento
con Diageo con el fin de recoger lecciones aprendidas de cara a la conti-
nuidad del convenio en 2025. En esta misma línea, este mes logró reto-
marse el contacto con la Asociación de Fundaciones Familiares y Empre-
sariales –AFE Colombia para balancear el relacionamiento con esta enti-
dad en materia de desarrollo de alianzas. 

- Boletines Trimestrales Observatorio de Víctimas

Se adelantó por parte del Observatorio de Víctimas el análisis cuantitativo y cualitati-
vo de la información del Registro Nacional de Victimas residentes en el Distrito Capi-
tal, remitida por la Unidad de Atención y Reparación de Víctimas, publicando 3 bole-
tines: 

i) Boletín trimestral victimas Bogotá enero a marzo 2024 (https://observatorio.victi-
masbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/Boletin%20Victimas%20Bogota
%20corte%20enero%20a%20Marzo%202024.pdf), 

ii) Boletín trimestral victimas Bogotá abril a junio 2024 (https://observatorio.victimas-
bogota.gov.co/sites/default/files/documentos/BOLETIN%20TRIMESTRAL%20-
%20ABRIL%20JUNIO.pdf) y, 

iii) Boletín trimestral victimas Bogotá julio a septiembre de 2024 (https://observatorio-
.victimasbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/BOLETIN%20TRIMESTRAL
%20JULIO%20-%20SEPTIEMBRE.pdf)

- Implementar el plan de trabajo para el desarrollo de la estrategia de reconciliación,
en el cual se adelantaron las siguientes acciones:

i) Espacios de diálogo con el Director del Observatorio de Cultura y de Gestión
del Conocimiento Cultural de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, con el propósito de identificar posibles alianzas para la medición de
la reconciliación y la cultura de paz en la ciudad, a través de los instrumentos
a cargo de dicha dependencia.
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ii) Se elaboró ficha de proyecto para la financiación de iniciativas de reconcilia-
ción con recursos de cooperación internacional.

iii) Articulación con las líneas temáticas de la Dirección de Paz y Reconciliación
responsables de Sistema Integral para la Paz; Procesos pedagógicos; Trans-
formaciones Rurales Integrales; Reincorporación; Enfoques diferenciales; e
Instancias de participación, con el propósito de identificar acciones articula-
das que contribuyen a la disposición que tiene la ciudadanía residente en Bo-
gotá.

iv) Identificación de instrumentos de medición en materia de reconciliación y paz.

v) Gestión para la financiación de iniciativas de reconciliación con recursos de
cooperación internacional con OIM y PNUD, a través de la cual se busca fi-
nanciar una iniciativa piloto en materia de reconciliación en la localidad de
Kennedy y se avanzó en la elaboración de los términos de referencia en el
marco del convenio suscrito con dicha entidad. Esta propuesta contempla el
desarrollo de actividades para la formación en reconciliación, realización de
jornadas de diálogo con población víctima del conflicto armado, personas en
reincorporación, líderes comunitarios, comunidad en general y servidores pú-
blicos y metodología para el seguimiento a compromisos.

vi) Identificación de criterios para la selección de iniciativas de reconciliación: se
elaboró propuesta para la identificación de iniciativas de reconciliación, defini-
das como proyectos diseñados e implementados para fomentar la conviven-
cia pacífica en las comunidades, a través de las cuales se busca reconstruir
el tejido social, promover y fortalecer el diálogo, recuperar la confianza comu-
nitaria e institucional y transformar de manera pacífica los conflictos en los te-
rritorios.

• VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%)

Para la vigencia 2025, con corte al 30 de abril, se desarrollaron las siguientes acciones
para la implementación del Acuerdo de Paz:

- Actividades administrativas, jurídicas, financieras, comunicativas y de planeación:

Durante el trimestre enero-marzo de 2025, se adelantaron actividades administrati-
vas para garantizar la gestión y el desarrollo de la misionalidad de la OCDPVR para
el logro de sus objetivos, las cuales están relacionadas con los siguientes temas: i)
Planeación; ii) Contratación; iii) Gestión jurídica; iv) Gestión de servicios administrati-
vos y, v) Comunicaciones.
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Con el desarrollo de estas actividades de apoyo transversal, realizadas por los fun-
cionarios y colaboradores de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconcilia-
ción, se contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y la misionalidad
definida, los cuales benefician a las víctimas del conflicto armado que se encuentran
en el Distrito. Dentro de estas actividades, también se desarrolló gestión de alianzas
estratégicas  con entidades  públicas,  privadas  y  de cooperación internacional,  se
adelantaron las siguientes actividades:
i) Desde la OCDPVR en febrero se avanzaron con aliados estratégicos para la

orientación legal, productiva y capacitación en habilidades blandas para el
emprendimiento y empleabilidad de población en proceso de reincorporación
y reintegración. Específicamente se concretaron espacios exploratorios y de
colaboración con Cámara de Comercio de Bogotá en el marco de la estrate-
gia “Red de inclusión productiva” que tiene la entidad. A través de este aliado,
la  DPR podrá construir  alianzas relacionadas con empleabilidad Inclusiva,
emprendimiento y encadenamiento para la inclusión productiva y empodera-
miento y reconocimiento de derechos.

ii) Durante las primeras semanas de 2025 se envió un memorando de entendi-
miento a Fundación ANDI con el fin de articular acciones para la empleabili-
dad y emprendimiento de poblaciones vulnerables entre las que entran las
personas que atendemos desde la OCDPVR. La primera gran apuesta del
2025 con este aliado estratégico es la postulación de proyectos productivos
de excombatientes para el directorio “Se le Tiene”. Este directorio sirve como
un catálogo que destaca negocios de poblaciones vulnerables, facilitando su
conexión con empresas y consumidores interesados en realizar compras con
propósito. Al incluir a estos emprendedores en el directorio, se les brinda una
plataforma para alcanzar mercados nacionales e internacionales, fomentando
así el desarrollo económico y social de diversas comunidades.

- Observatorio Distrital de Víctimas: se publicaron dos documentos por parte del Ob-
servatorio.

1. Informe IGED: este informe se elaboró y publicó en cumplimiento de los términos
establecidos. Se puede consultar en la página del Observatorio: https://observa-
torio.victimasbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/Informe%20IGED
%202024%20Vigencia%202023.pdf

2. Boletín trimestral con corte de información al 31 de diciembre de 2024. Este bole-
tín  ya  se  elaboró  y  se  encuentra  publicado  en  la  página  del  Observatorio:
https://observatorio.victimasbogota.gov.co/documento/boletin-trimestral-victimas-
bogota-corte-octubre-diciembre-2024 

- Implementar el plan de trabajo para el desarrollo de la estrategia de reconciliación.
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Se realizaron las siguientes acciones: 
a. Estructuración del plan de trabajo de la estrategia de reconciliación para la vigen-

cia 2025 el cual está definido bajo cinco ejes y contempla el desarrollo de 15 acti-
vidades. 

b. Reporte de avance del plan de trabajo 2025, el cual se realiza para los ejes y ac-
ciones referenciados a continuación: 
1. Eje 1 Diagnóstico, se cuenta con información relacionada con: 

1.1 Medir el índice de condiciones para la reconciliación en Bogotá. 

Se realizaron tres reuniones virtuales 13, 17 y 25 de marzo de 2025 con
el  equipo de la  Dirección del  Observatorio y Gestión de Conocimiento
Cultural con el propósito de avanzar en la elaboración del anexo técnico
del convenio entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
y la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación a través
del cual se busca desarrollar tres actividades: i) Levantamiento de infor-
mación y actividades de recolección en campo; ii) Análisis cualitativo y
cuantitativo del proceso, procesamiento y visualización de datos y iii) uso,
aprovechamiento y difusión de la información.

1.2 Elaborar el documento de necesidades de reconciliación en Bogotá D.C. 

Se hizo la revisión del Índice de Cultura Ciudadana 2023 compuesto por
la encuesta de indicadores y garantías de derechos de la Encuesta Bienal
de Cultura, entre los resultados se destaca que el 49% de los encuesta-
dos en la localidad de Kennedy no quieren tener como vecinos a exguerri-
lleros mientras que para la localidad de Rafael Uribe Uribe es el 19%.  

2. Eje 2. Procesos formativos y pedagógicos para la reconciliación, se cuenta
con información relacionada con: 

2.1 Metodología de sensibilización a docentes sobre lo acontecido en el mar-
co del conflicto armado colombiano (Estrategia Romper el Silencio).

2.2 Se firmó el contrato con la Fundación Imaginario y OIM para la implemen-
tación de la estrategia de eduentretenimiento "Romper el Silencio, Histo-
rias para no repetir la historia". 

2.3 Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación
de Conflictos (CDPRCTC): 

Se articuló con la Comisión de Educación e Investigación del CDPRCTC,
con el fin de definir la temática requerida para el desarrollo del proceso
pedagógico, este ejercicio se enfocará en la difusión del Acuerdo de Paz. 
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3. Eje 3. Acompañamiento técnico y/o articulación para la reconciliación: 

Para este mes no se reporta información. 
4. Eje 4. Fortalecimiento de capacidades para la formulación y la ejecución de

proyectos para la reconciliación, se cuenta con información relacionada con:

4.1 Implementar un proyecto de reconciliación en la localidad de Kennedy. 

El 6 de marzo de 2025, se llevó a cabo la reunión entre la Organización
Internacional para las Migraciones (OIM), la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR) y la Fundación Tiempo de Jue-
go, con el propósito de revisar el primer producto solicitado en el marco
del contrato 4377 de 2025. 

4.2 Articular acciones para el acompañamiento e impulso de iniciativas de re-
conciliación con intención restaurativa. 

4.3 Se avanzó en la estructuración de la propuesta de un nuevo convenio con
OIM para el lanzamiento de una convocatoria a través de la cual se apoye
a iniciativas de reconciliación con intención restaurativa que aporten a la
construcción de memoria histórica, al fomento de la convivencia pacífica
en las comunidades, a la reconstrucción del tejido social, el fortalecimien-
to del diálogo restaurativo, la recuperación de la confianza comunitaria e
institucional, la restauración de proyectos de vida de las víctimas y las
personas en reincorporación y reintegración, así como, comparecientes
de Fuerza Pública para la transformación pacífica de los territorios. 

4.4 Específicamente, en las líneas temáticas: i) medioambiente, naturaleza y
territorio; ii) conservación de la memoria y reparación simbólica; iii) daños
diferenciales y macro victimización; iv) educación, alfabetización y capaci-
tación; y v) búsqueda de personas dadas por desaparecidas, para el tra-
bajo articulado entre víctimas y comparecientes. 

5.  Eje 5. Seguimiento a la implementación de la estrategia de reconciliación, se
cuenta con información relacionada con: 

5.1 Elaborar instrumento de seguimiento del plan de trabajo de la estrategia
de reconciliación: Se elaboró la matriz de seguimiento, con las variables
necesarias. 

4. Desarrollar el 100% de las actividades de secretaría técnica y apoyo operativo a
las  instancias  y  procesos  de  participación  y  coordinación  que  contribuyan  a  la
implementación del Acuerdo de Paz, iniciativas de memoria y a la satisfacción de los
derechos de las víctimas.
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 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2024, entre el 1 de junio y el 31 de diciembre, se desarrollaron las siguientes
actividades de secretaría técnica y apoyo operativo a las instancias y procesos de participación
y coordinación distritales:

- Consejo Distrital de Paz:

El Consejo Distrital de Paz trabajó en la construcción del Plan de Trabajo del Conse-
jo Distrital de Paz, el cual tiene como marco de referencia en las funciones estableci-
das en el Acuerdo 809 de 2021 y en su reglamento interno. Dicha acción fue promo-
vida y ejercida por el Comité Ejecutivo, las Comisiones y la Secretaría Técnica. 

Durante la vigencia 2024, se desarrollaron tres sesiones ordinarias, de los temas
para destacar en cada una de ellas:
i) 21 de marzo de 2024: presentación de propuestas para el Plan Distrital de Desa-

rrollo 2024-2027 al Gabinete Distrital.

ii) 23  de  septiembre  de  2024:  Aprobación  del  Plan  de  Trabajo  2024-2025  del
CDPRCTC.

iii) 12 de diciembre de 2024: presentación de las acciones en materia de pedagogía
para la paz y presentación avance de la política pública de Seguridad, Conviven-
cia y Justicia, Construcción de Paz y Reconciliación adoptada mediante el Decre-
to 537 de 2023.

- Mesa Intersectorial para la Implementación del Acuerdo de Paz.

Se consolidaron y validaron con los sectores los planes operativos de las Mesas Te-
máticas, los cuales constan de los siguientes temas:
a) Mesa Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación: tiene como objetivo va-

luar  y  hacer  seguimiento a las acciones,  proyectos  y  estrategias que tengan
como objetivo la implementación del punto 5 del Acuerdo de Paz.

Así mismo se armonizó el Plan Operativo con el Plan de Desarrollo Distrital Bo-
gotá Camina Segura 2024-2027. En este sentido el plan contempla las siguientes
líneas de trabajo:

 Acompañamiento a procesos restaurativos
 Educación para la paz y pedagogía sobre el Sistema Integral para la

Paz
 Socialización del legado de la Comisión de la Verdad
 Acciones que contribuyen a la búsqueda de personas desaparecidas. 
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b) Mesa Temática Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial: este plan ope-
rativo contempla las siguientes líneas de trabajo:
 

 Gestión para la implementación Planes Estratégicos PDET B-R
 Planeación estratégica para las Transformaciones Rurales Integrales

– TRI
 Proceso participativo Transformaciones Rurales Integrales – TRI
 Implementación de acciones TRI.

c) Mesa Distrital de Reincorporación: contempla las siguientes líneas de trabajo:

 Participación ciudadana 
 Reincorporación comunitaria 
 Reincorporación económica
 Reincorporación social 

d) Mesa Distrital de Reintegración: se ha venido trabajando en la construcción del
Plan para ser presentado en la correspondiente Mesa Temática con las siguien-
tes líneas: 

 Participación ciudadana 
 Reincorporación comunitaria 
 Reincorporación económica
 Reincorporación social 

Las sesiones 1 y 2 de la Mesa Intersectorial  se llevaron a cabo el día 10 de
diciembre de 2024, de la siguiente manera: 

o En la primera sesión presentó el Reglamento Interno de la Mesa Intersecto-
rial, el cual, aunque ya había sido revisado por el equipo jurídico tanto de la
Consejería Distrital de Paz, Victimas y Reconciliación y de la Secretaría Ge-
neral, por parte de lagunas entidades se sugirió el ajuste del reglamento. Así
las cosas, no se aprobó el reglamento y se estableció que este va a surtir el
proceso de revisión jurídica para que en la primera sesión del 2025 y se pro-
cederá a su correspondiente aprobación. 
 

o En la segunda sesión de la Mesa Intersectorial se presentaron y aprobaron
por con consenso los Planes Operativos de las instancias de la mesa Inter-
sectorial (PDET, Reintegración, Reincorporación y Sistema Integral  de Ve-
dad, Justicia, Reparación y Granitas de No Repetición).  
  

- Ejercer las acciones requeridas como secretaría técnica para el desarrollo del
Comité Distrital de Justicia Transicional -CDJT.
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Desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación se solicitó al despa-
cho del alcalde mayor la confirmación de las fechas a desarrollar la segunda y terce-
ra sesión ordinarias de la vigencia, de acuerdo con la disponibilidad de su agenda, la
cual se llevó a cabo el 23 de septiembre y 18 de diciembre del presente.

Durante la segunda sesión del CDJT, celebrada el 23 de septiembre de 2024, se
abordaron los siguientes temas:

o Presentación y Aprobación de los ajustes al Plan de Acción Distrital plurianual
2024-2027

o Presentación y Aprobación de la actualización del Plan de Contingencia para
la Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata – AAHI

Durante la tercera sesión del CDJT, celebrada el 18 de diciembre de 2024, se abor-
daron los siguientes temas:

o Seguimiento al Plan de Acción Distrital (PAD) con corte a 30 de septiembre 
de 2024.

o Presentación y votación de la Actualización del Plan de Acción Distrital (PAD)
2025, el cual fue aprobado.

o Presentación de los avances frente a las variables del Concepto de 
Seguridad para la ciudad de Bogotá D.C. y apreciaciones de las entidades 
competentes. 

o Votación del Concepto de Seguridad para la ciudad de Bogotá D.C.
Socialización de los avances de la Integración Local en el Distrito.

o Presentación de los Sujetos de Reparación Colectiva (PIRC) de Sumapaz y 
UPZ 11 (a cargo de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas - UARIV).

- Articulación a nivel distrital y/o local para la implementación del Protocolo de
participación de niños niñas y adolescentes (NNA) víctimas del conflicto arma-
do

En el mes de diciembre se desarrolló la actividad de cierre en el marco del Protocolo
de NNA, en la cual se llevó a cabo la fase de Interlocución, en donde la Oficina Con-
sejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, con apoyo del servicio Atrapasue-
ños y de la Personería de Bogotá, desarrollaron un ejercicio que contó con la partici-
pación de 51 NNA en representación de las siguientes localidades: Ciudad Bolívar
con 5 NNA; Rafael Uribe Uribe con 2 NNA; Usaquén con 6 NN/A; Bosa con 10 NN/A;
San Cristóbal con 2 NNA; Suba con 4 NNA; Engativá con 5 NNA y Puente Aranda 17
NNA. Como agentes estratégicos estuvieron la Delegada de la Protección a las Vícti-
mas del Conflicto Armado de la Personería de Bogotá, el Delegado Oficina Conseje-
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ría Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, la delegada de asuntos poblacionales
de la SDIS y una delegada de IDARTES. 

En este encuentro, se socializaron las propuestas y necesidades que tienen los NNA
víctimas del conflicto armado, con el fin de posicionar su voz y opinión en relación
con las acciones que el distrito pueda hacer para su reparación integral como vícti-
mas del conflicto armado interno, las cuales sirvieron de insumo para la actualización
del PAD 2025.

- Mesa Distrital de Participación y las mesas de Enfoque Diferencial

A corte de mes de diciembre se realizaron las siguientes sesiones:
i) Mesa Distrital: 6 Sesiones Ordinarias 
ii) Mesa AFRO: 6 Sesiones Ordinarias - 2 sesión extraordinaria
iii) Mesa Indígena: 6 sesiones Ordinarias - 2 sesión extraordinaria
iv) Mesa Mujeres: 6 sesiones Ordinarias

- Mesas Locales de Participación

Se realizaron las siguientes sesiones:
i) Junio:  19 Sesiones ordinarias  -  3  Sesiones Extraordinarias  (San Cristóbal,

Kennedy, Suba)
ii) Julio: 19 Sesiones Ordinarias - 5 Sesiones Extraordinarias (Usaquén, Usme,

Fontibón, Barrios Unidos, Teusaquillo)
iii) Agosto: 19 sesiones Ordinarias
iv) Septiembre: 19 sesiones ordinarias - 2 sesiones extraordinarias (Engativá y

Tunjuelito)
v) Octubre: 19 sesiones ordinarias – 2 sesiones extraordinarias (Kennedy y Anto-

nio Nariño)
vi) Noviembre:  17  sesiones ordinarias  -  3  sesiones extraordinarias  (Sumapaz,

San Cristóbal y Bosa)
vii)Diciembre: 2 Usaquén y los Mártires - 5 sesiones extraordinarias los mártires,

Antonio Nariño, la candelaria, Rafael Uribe Uribe y Sumapaz

- Comités Locales de Justicia Transicional -CLJT.

Al corte se realizaron 55 Comités Locales de Justicia Transicional -CLJT, entre el
primer y el segundo ciclo.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2025, con corte al mes de abril, se han desarrollado las siguientes actividades
de secretaría técnica y apoyo operativo a las instancias y procesos de participación y coordina-
ción distritales:
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A. Ejercer las acciones requeridas como secretaría técnica para el desarrollo del Con-
sejo Distrital de Paz.

 Reunión de Comisión de Educación e Investigación del CDPRCTC- 5 de fe-
brero de 2025: 

Esta reunión tuvo el objetivo de identificar temas de relevancia para la Comi-
sión en materia de pedagogía de paz y definir rutas de acción enmarcadas en
el  Plan de Trabajo general  del  CDPRCTC,  donde puedan articularse con
otras comisiones. 

 Reunión entre Comisión de Educación e Investigación del CDPRCTC y las
entidades del SIP- 19 de febrero de 2025:

La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP en adelante), y el Comité de Moni-
toreo y Seguimiento de la Comisión de la Verdad (CSM en adelante), buscó
presentar el desarrollo de la estrategia de paz de la Comisión ante las entida-
des del SIP y conocer los avances de las entidades mencionadas en materia
de pedagogía de paz.

De dicha reunión, surgió el compromiso de compartir el Plan de Trabajo de la
Comisión de Educación e Investigación con la UBPD, la JEP y el CSM para
que, de manera interna, consideraran las líneas de trabajo en las que podría
existir articulación en cuanto a estrategias, procesos y actividades de peda-
gogía  de paz.  Asimismo,  la  Comisión proyectó distintas  actividades a  ser
compartidas en la reunión programada para el 24 de febrero.

 Reunión de Comisión de Educación e Investigación del CDPRCTC- 24 de fe-
brero de 2025: 

En atención al cronograma establecido dentro de la Comisión de Educación e
Investigación,  la  última  reunión  general  de  dicha  instancia  interna  del
CDPRCTC tuvo como objetivo socializar la consolidación de conceptos (Pe-
dagogías de Paz, Estrategia de Pedagogía y Comunicación para la Paz) deri-
vada de una reunión autónoma y la articulación con las entidades del SIP.

Como producto de dicha reunión, donde se recopilaron distintos elementos
sobre pedagogía de paz abordados en reuniones previas, se proyectó la pre-
sentación del avance de la Comisión de Educación e Investigación al Comité
Ejecutivo del CDPRCTC. Asimismo, se identificaron actividades pedagógicas
durante el primer semestre de 2025 como una segunda edición del encuentro
“Encantos y Desafíos de Paz Urbana en Bogotá”. 

 Proceso de Revisión y Ajuste del Acuerdo 001 de 2023:
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Como resultado de los compromisos de la reunión del 30 de enero de 2025
entre el Comité Ejecutivo y la Secretaría Técnica del CDPRCTC, durante fe-
brero la Dirección de Paz y Reconciliación (DPR en adelante) de la Oficina
Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR en adelante)
construyó un formulario en línea con los artículos del Acuerdo 001 de 2023
sujetos de revisión y ajuste para facilitar el proceso.

 Espacios de Trabajo de Revisión Acuerdo 001 de 2023: 

Se hizo reunión del 1 de marzo de 2025 en el Centro de Memoria, Paz y Re-
conciliación, la cual tuvo el objetivo de continuar el ejercicio de consolidación
de las propuestas de ajuste a los artículos del Acuerdo 001 de 2023 dispues-
tas en el formulario en línea trabajado durante febrero.

 Proceso de Delegación al Consejo Territorial de Planeación Distrital (CTPD):

El 19 de febrero la OCDPVR recibió el informe de inasistencia de la delegada
del CDPRCTC ante el CTPD, donde se especifica la decisión de informar que
el CDPRCTC no cuenta con delegación actual y solicitar que se haga una de-
legación desde la instancia. Considerando las funciones de la Secretaría Téc-
nica del CDPRCTC en el Decreto 421 de 2021 y Acuerdo 001 de 2023, la
OCDPVR puso en conocimiento del informe del CTPD al Comité Ejecutivo y
al componente de sociedad civil de la Secretaría Técnica. Dicha socialización
ocurrió el 1 de marzo de 2025 en el marco de la sesión de trabajo ampliada
para la revisión del Acuerdo 001 de 2023- Reglamento Interno del CDPRC-
TC.

En dicha sesión de trabajo, se acordó informar a la delegada por parte de la
OCDPVR de la recepción del informe de inasistencia e iniciar el proceso de
convocatoria para la elección del delegado o la delegada del CDPRCTC ante
el Consejo Territorial de Planeación Distrital. El proceso de convocatoria para
la elección de un nuevo delegado o una nueva delegada del CDPRCTC ante
el Consejo Territorial de Planeación Distrital se acordó para que se dispusiera
un formulario en línea recibiendo las postulaciones de las consejeras y los
consejeros interesados. Dicho formulario se habilitó y se envió el 10 de mar-
zo de 2025 y estuvo disponible hasta el 14 de marzo de 2025, cuando se re-
cibieron 4 postulaciones.

 Primera Sesión Ordinaria del Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convi-
vencia y Transformación de Conflictos (CDPRCTC): 

La sesión contó con quórum decisorio y deliberatorio, se aprobó el orden del
día y se avanzó en los puntos expuestos anteriormente. Primero, después de
los primeros cinco puntos, se socializó el estado de los compromisos de la úl-
tima sesión ordinaria de 2025 por parte de la  Personería  de Bogotá  y  la
OCDPVR. Segundo, se procedió a la elección de la delegada ante el CTPD a
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través de medios electrónicos. Tercero, la Dirección de Paz y Reconciliación
de la OCDPVR presentó el balance del proceso de revisión del Acuerdo 001
de 2023, describiendo la consolidación de la propuesta de ajuste concertada
y los pasos siguientes. Cuarto, la sociedad civil presentó los avances y los re-
tos de la implementación del Plan de Trabajo del CDPRCTC.

B. Ejercer  las  acciones requeridas  como secretaría técnica para  el  desarrollo  de la
Mesa Intersectorial para la Implementación del Acuerdo de Paz.

 Avances del Plan de Trabajo aprobado por el Alcalde: El Plan de Trabajo de
la Mesa Intersectorial, desarrollado en el marco de lo establecido en la Reso-
lución 233 de 2018 y en el cual se plasme todo el desarrollo de actividades y
compromisos de la Mesa Intersectorial como instancias de coordinación para
el periodo 2025, fue aprobado el 13 de marzo de 2025 por parte del Alcalde
Mayor de Bogotá D.C. 

En el marco de las actividades de Secretaría Técnica del componente de So-
ciedad Civil y de Institucionalidad por parte de la OCDPVR se actualizaron
los avances a la fecha del el Plan de Trabajo de la Mesa Intersectorial.

 Actualización cronograma interno de las actividades que se deben ejecutar
frente a la Mesa Intersectorial y las Mesas Temáticas: Se cuenta con un cro-
nograma interno para el desarrollo de todos los compromisos y actividades
que se deben ejecutar de forma mensual y anual dentro de lo establecido en
la Meta 4 y en el Decreto 489 de 2021, en donde se fijan fechas y responsa-
bles. 

 Envío de oficios a 85 entidades que son integrantes, invitados permanentes e
invitados no permanentes de las Mesas Temáticas para la Sesión Ordinaria
de las Mesas Temáticas y solicitud de reportar los avances realizados por
cada una frente a los Planes Operativos: Se procedió a convocar a todas las
entidades Integrantes de la Mesa Intersectorial, a los invitados permanentes
de cada Mesa Temática y a los invitados no permanentes que tienen injeren-
cia en la respectiva mesa a la primera Sesión Ordinaria de las Mesas Temáti-
cas. 

 Primera Sesión Ordinaria de la Mesa Temática de Reincorporación: El 26 de
marzo de 2025, en el Centro Memoria, Paz y Reconciliación, se llevó a cabo
la primera Sesión Ordinaria de la Mesa Temática de Reincorporación. Duran-
te la sesión, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización presentó
el cronograma del Programa de Reincorporación Integral detallando las ac-
ciones previstas para 2025, los avances en la implementación de planes indi-
viduales de los firmantes y tendencias en la reincorporación. Se discutieron
los enfoques diferenciales, incluyendo etarios, de discapacidad, comunidades
étnicas y LGTBI, para la consolidación de la oferta en Bogotá y sus sectores
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poblacionales. Posteriormente, se revisaron las acciones contempladas en el
Plan Operativo 2025 de las diferentes entidades y se dio el espacio para rea-
lizaron ajustes en la programación de actividades. Finalmente, se definieron
compromisos para la socialización de la oferta y la articulación interinstitucio-
nal, destacando la importancia de la coordinación entre las entidades para
garantizar la efectiva implementación del plan de reincorporación en la ciu-
dad.

 El 20 de mayo se llevó a cabo la primera sesión ordinaria de la Mesa Inter-
sectorial para el Acuerdo de Paz del año 2025. En esta sesión se abordaron
las siguientes temáticas: votación del reglamento de la instancia, avance de
los Planes Operativos, presentación del Trazador Presupuestal de Paz 2024
y socialización por parte de la JEP de los proyectos restaurativos. 

C. Acompañar las Mesas Locales de Participación en la planeación y ejecución de ac-
ciones y demás instancias locales que se desarrollen.

 Mesa Distrital de Participación y las Mesas de Enfoque Diferencial: 

A corte del mes de abril se han realizado las siguientes sesiones: 
- Mesa Distrital: 3 Sesión Ordinaria - 1 sesión extraordinaria - 2 Reunio-

nes de Trabajo
- Mesa Afro: 2 sesión Ordinaria 
- Mesa indígena: 2 sesión ordinaria - 1 sesión extraordinaria 
- Mesa Mujeres: 2 sesión ordinaria - 1 sesión extraordinaria

 Mesas Locales de Participación:

- Febrero 19 sesiones ordinarias
- Febrero:1 extraordinaria (Engativá) - 2 reuniones de trabajo (Mártires y

puente Aranda)
- Marzo: 19 sesiones ordinarias 
- Marzo: 3 sesiones extraordinarias (Usaquén, San Cristóbal, candela-

ria)
- Abril: 19 sesiones ordinarias 
- Abril: 2 sesiones extraordinarias (Teusaquillo y Pte Aranda)
- Abril: 1 Reunión de Trabajo Tunjuelito 

D. Procesos de capacitación y formación 

El 25 de enero de 2025 desde la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación brin-
dó el acompañamiento y apoyo logístico en la reunión cronogramas de capacitación
comité de impulso SRC Sumapaz, a través del cual se busca generar las condicio-
nes con las cuales se garantice el ejercicio del derecho a la participación efectiva de
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las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C. en la planeación, ejecución y segui-
miento de la política pública de asistencia, atención y reparación integral a las vícti-
mas. De igual manera se busca a través de estas actividades fortalecer y garantizar
la participación efectiva de las víctimas del conflicto armado a través de la asesoría,
el acompañamiento institucional de orden técnico, logístico, tecnológico y presupues-
tal, en los espacios de participación definidos en este protocolo. Se realizó una reu-
nión donde: i) Se citó a las personas que integran el comité de impulso del Sujeto de
Reparación Colectiva de Sumapaz y, ii). Entrega de la valla - Centro Emblemático de
Paz, Pensamiento y Memoria.

El 25 de abril en el Centro de Encuentro para la Paz e Integración Local de Víctimas
del  Conflicto Armado Rafael  Uribe Uribe,  se desarrolló  la  actividad “¡Veci  Vega!,
Charlemos sobre Diálogo”, inició sobre las 9:00 a.m., con la presencia de los contra-
tistas de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría Distrital de
Gobierno y de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, dicha activi-
dad contó con la participación aproximada de 40 ciudadanos participantes de las Me-
sas de Víctimas. 

5. Consolidar  1  modelo  para generar  Transformaciones Rurales Integrales  en los
bordes urbano-rurales priorizados para el cierre de brechas de exclusión social,
para su desarrollo se formulará una hoja de ruta para la implementación de los PDET –
BR, y se realizará seguimiento permanente. 

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2024, entre el 1 de junio y el 31 de diciembre, se desarrollaron las siguientes
actividades para consolidar 1 modelo para generar Transformaciones Rurales Integrales en los
bordes urbano rurales, priorizados para el cierre de brechas de exclusión social:

En el marco de la estrategia de Transformaciones Rurales Integrales (TRI) desarrollada en el
2024 en la localidad de Usme, se llevaron a cabo tres jornadas participativas con el objetivo de
identificar las necesidades y problemáticas del borde urbano-rural y las áreas rurales de la loca-
lidad. Además, se buscó reconocer las potencialidades del territorio y la oferta diferenciada que
las entidades distritales podrían aportar, según lo evidenciado durante los encuentros.

Para ello, se diseñó una metodología específica para el desarrollo de las Transformaciones Ru-
rales Integrales (TRI). Esta metodología incluye un enfoque participativo que convoca a actores
clave con incidencia en la localidad, como representantes de procesos organizativos, líderes y
lideresas, o personas con algún grado de representatividad dentro de la comunidad. Estos acto-
res, gracias a su conocimiento del territorio, sus necesidades y fortalezas, aportan una perspec-
tiva valiosa sobre lo que implica habitar en el  borde urbano-rural o en las áreas rurales de
Usme.
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La metodología también establece el desarrollo de jornadas participativas enfocadas en generar
confianza a través de actividades diseñadas para fortalecer el vínculo entre la comunidad y las
entidades. Con base en las cuatro dimensiones de las TRI —i) Inclusión social, ii) Inclusión eco-
nómica y productiva, iii) Seguridad y acceso a la justicia, y iv) Tejido social y reconciliación— se
propuso una dinámica de trabajo en grupos temáticos. Cada persona podía integrarse a las me-
sas relacionadas con el tema de su interés o experiencia, trabajando junto a las entidades com-
petentes en cada área.

Esta estructura permitió aprovechar los conocimientos de los participantes y las capacidades
institucionales para construir colectivamente el diagnóstico territorial y desarrollar una narrativa
institucional que definiera las TRI. Además, se aseguró que esta estrategia reflejara su enfoque
distintivo de construcción de paz territorial, así como un marco reparador, diferencial e intersec-
cional que guíe su implementación.

Esto servirá además como base para un modelo TRI que orientará la implementación de la es-
trategia en otras áreas urbano-rurales vulnerables del distrito. Estas zonas requieren una inter-
vención integral, coordinada y articulada de manera intersectorial, con el objetivo de fortalecer
las acciones a desarrollar. Este modelo también busca posicionar a la ciudad como un territorio
que dinamiza la ruralidad a través de acciones estratégicas y de alto impacto, promoviendo el
desarrollo rural y potenciando las dinámicas propias de los bordes urbano-rurales en otras loca-
lidades de Bogotá.

Estas jornadas se realizaron los días 23 y 30 de noviembre en el Centro Día San David y el Jar-
dín Infantil María Micaela, respectivamente, y el 5 de diciembre en el Colegio Rural El Destino.
Contaron con la participación de 240 personas de la comunidad y 30 entidades distritales, las
cuales trabajaron de manera conjunta con los grupos comunitarios para definir problemáticas y
construir un entendimiento colectivo sobre el concepto del borde urbano-rural.

Como resultado de estos encuentros, se organizó una mesa de trabajo con las entidades distri-
tales el 13 de diciembre en el CDC María Goretti.  En esta sesión, participaron instituciones
como la Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de
Hábitat, Secretaría Distrital de la Mujer, IDARTES, IDRD, entre otras, para definir una respuesta
institucional a las necesidades identificadas y diseñar acciones transformadoras y coordinadas
de manera intersectorial.

Para dar cierre al proceso participativo, el 20 de diciembre se llevó a cabo una sesión de sociali-
zación de resultados en el CDC Julio César Sánchez. Durante este encuentro, se presentaron
los avances del proceso, y la comunidad pudo conocer la oferta institucional a corto plazo. Tam-
bién se comenzó a trazar un plan de acción para definir el abordaje interinstitucional en el me-
diano y largo plazo. Este evento contó con la participación de aproximadamente 80 personas de
la comunidad y al menos 25 entidades que compartieron su oferta diferenciada para el borde ur-
bano-rural y las áreas rurales de Usme.
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Por otro lado, se avanzó en la construcción de la Hoja de Ruta para los Programas de Desarro-
llo con Enfoque Territorial Bogotá-Región (PDET B-R). Este proceso se consolidó en un docu-
mento que establece las rutas para implementar las iniciativas PDET B-R, clasificadas en tres
categorías: Detonantes (que conectan actores y subregiones con el resto del país), Dinamiza-
doras (que implican mejoras estructurales), y Locales (con impacto focalizado en comunidades
específicas). Además, se identificaron iniciativas estratégicas con un impacto transversal y sig-
nificativo. El documento incluye una cadena de valor para orientar el ciclo de gestión, establece
el alcance esperado, y presenta recomendaciones basadas en las lecciones aprendidas del
PDET nacional, con el propósito de superar obstáculos y garantizar un trabajo articulado y de
progreso constante.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2025, entre el 1 de enero y el 30 de abril, se han desarrollado las siguientes ac-
tividades para consolidar 1 modelo para generar Transformaciones Rurales Integrales en los
bordes urbano rurales, priorizados para el cierre de brechas de exclusión social:

1. Diseñar 1 modelo para generar transformaciones rurales integrales que incluya la
formulación de una hoja de ruta para la implementación de los PDET - BR.

Bogotá se compromete con la territorialización del Acuerdo de Paz a través de
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial Bogotá-Región (PDET B-R)
y las Transformaciones Rurales Integrales (TRI), respondiendo, de manera pun-
tual, al punto 1 de la Reforma Rural Integral. Estas estrategias están diseñadas
para apostarle al cierre de brechas de exclusión social y a fortalecer la construc-
ción de paz territorial en zonas rurales y de borde urbano-rural. Estas iniciativas
buscan garantizar el acceso equitativo a bienes y servicios, promover el desarro-
llo sostenible y mejorar la calidad de vida de las comunidades más vulnerables,
especialmente en Sumapaz, Ciudad Bolívar, Bosa y Usme, donde persisten altos
niveles de pobreza y falta de acceso a oportunidades. 

En el marco de estas estrategias, durante 2024 se consolidó el primer piloto de
Transformaciones Rurales Integrales en Usme, con una visión a 10 años y un
proceso participativo que involucró a 240 personas y más de 30 entidades. Como
resultado, durante 2025 se identificaron 185 problemáticas clave en cuatro di-
mensiones: inclusión social, inclusión económica y productiva, seguridad y acce-
so a la justicia, y tejido social y reconciliación, asimismo, se identificaron las po-
tencialidades del territorio como. Estas problemáticas serán abordadas mediante
acciones transformadoras construidas de manera intersectorial, promoviendo una
intervención integral y coordinada entre diferentes actores. Adicionalmente, du-
rante este año se empezó a implementar la estrategia en la localidad de Ciudad
Bolívar. Con corte a la elaboración de este documento, se había realizado un es-
pacio participativo en la localidad el 17 de mayo. Además, se plantea realizar dos
más en lo restante del mes. 
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En el marco del convenio con la Organización Internacional para las Migraciones
(OIM), iniciado en diciembre de 2024, el 12 de febrero de 2025, se dio inicio a la
contratación de tres consultores, un metodólogo y dos enlaces territoriales, que
se encuentran desarrollando el modelo metodológico de las Transformaciones
Rurales Integrales (TRI) y apoyarán el proceso de sistematización de la informa-
ción surgida de los diferentes procesos participativos sostenidos entre noviembre
y diciembre de 2024 en la localidad de Usme, asimismo, en el mes de marzo ini-
ció la contratación de la gestora operativa quien entra a fortalecer la consolida-
ción de la estrategia en la localidad de Ciudad Bolívar.  

En el marco de este proceso, se destacan:  
o La formulación y aprobación del plan de trabajo de las personas vincula-

das, este insumo guía la puesta en marcha de las acciones prioritarias
para el inicio del convenio y el avance de la consolidación de los docu-
mentos que serán la base para la construcción de la metodología de las
TRI, los instrumentos de sistematización de la información y los criterios
que deberán definir la estrategia TRI para su ejecución y seguimiento. 

o Balance del proceso participativo TRI Usme en donde se evidencian las
lecciones aprendidas y recomendaciones para acoger en el  marco del
Modelo TRI.  

o Construcción de la propuesta metodológica TRI. 

o Construcción del diagnóstico territorial de Ciudad Bolívar.  

o Cronograma del proceso participativo TRI Ciudad Bolívar. 

Durante este proceso, se estableció una matriz que consolidará las problemáti-
cas identificadas por parte de la comunidad en los diferentes espacios.

Otro aspecto importante identificado dentro de la formulación de la metodología
inicial es la construcción de unos escenarios-meta a los cuales estarán dirigidas
las acciones conjuntas de todas las entidades distritales que buscan dar solución
efectiva a las problemáticas identificadas, tomando en consideración los hallaz-
gos y las posibles rutas de acción que serán relevantes en el trabajo conjunto en-
tre las entidades. La formulación de mesas para el diseño de estrategias transfor-
madoras será uno de los objetivos principales para dar soluciones a las proble-
máticas, por lo cual se propusieron nuevas articulaciones con la Dirección de
Prevención y la Dirección de Acceso a la Justicia, así como la articulación con las
diferentes Direcciones de la Oficina Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación
(Dirección de Centro Memoria y Dirección de Reparación Integral).  
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Asimismo, se avanzó en el fortalecimiento del instrumento de Hoja de Ruta para
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial Bogotá-Región (PDET B-R),
que identifica iniciativas estratégicas con un impacto transversal y significativo y
las agrupa en derroteros que permitirán medir el impacto de las acciones enmar-
cadas en la estrategia PDET B-R. Las cinco secciones en las que se encuentra
dividida la Hoja de Ruta, fueron complementadas con el fin de acotar cada vez
más la información que será diligenciada por cada una de las entidades distrita-
les que tienen competencia en esta matriz.  

En el marco del diligenciamiento del instrumento de Hoja de Ruta PDET B-R, se
identifican los productos que regirán la vigencia 2024-2027 y que pondrán en
marcha las 354 iniciativas identificadas para los PDET B-R tanto rural como ur-
bano. Para el 5 de marzo, de 33 entidades a las que se les solicitó información
en el reporte, sólo se recibieron 19 respuestas.  Finalmente, respecto al reporte
de avance de implementación de los PDET B-R de la vigencia 2024, se recibie-
ron 17 de las siguientes entidades: 

1. Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
2. Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación (OCDPVR) 
3. Dirección de Paz y Reconciliación (OCDPVR) 
4. Dirección de Reparación Integral (OCDPVR) 
5. Secretaría de Integración Social (SDIS) 
6. Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
7. Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 
8. Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
9. Secretaría Distrital de Gobierno 
10. Secretaría Distrital de Hábitat 
11. Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA) 
12. Instituto Distrital de las Artes 
13. Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnolo-

gía (ATENEA) 
14. Consejería Distrital TIC 
15. Instituto Distrital  para la Protección de la  Niñez y la  Juventud (IDI-

PRON) 
16. Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) 
17. Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 

6. Formular  una  política  pública  que  promueva  la  articulación  de  servicios
institucionales para  la  integración local  de  las  víctimas del  conflicto. Para  lo  cual  se
requiere  llevar  a  cabo  las  etapas  preparatorias,  de  diagnóstico,  de  agenda  pública  y  de
formulación de la política pública e iniciar su implementación.
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 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación se estableció una apuesta estra-
tégica con el fin de formular una política pública de integración local de las víctimas del conflicto
armado. Para dar cumplimiento, se establecieron las siguientes fases, las cuales, para la vigen-
cia 2024, entre en 1 de junio y el 31 de diciembre, tuvieron los siguientes avances:

1. Realizar un (1) diagnóstico con enfoque diferencial, poblacional y de género de la
población víctima que vive en Bogotá, así como de la oferta institucional dispues-
ta para la satisfacción de sus derechos.

i) Se realizó la construcción de un plan de trabajo para el desarrollo de la fase
diagnóstica. Dicho plan de trabajo contiene los pasos para la elaboración de
un documento preliminar de diagnóstico de la situación de vulnerabilidad de
las víctimas. Este documento espera identificar, a través de análisis de infor-
mación cuantitativa y cualitativa, los puntos críticos y factores estratégicos
que se deben tener en cuenta para la formulación de una política pública de
integración local. Así mismo, se plantea el desarrollo de mesas técnicas para
la identificación de posibles soluciones o cuellos de botella para la integra-
ción local de las víctimas.   

ii) Adicionalmente, se desarrollaron los siguientes espacios de asistencia técni-
ca:   i) Asistencia Técnica con la Oficina Asesora de Planeación: El día 19 de
septiembre de 2024, se desarrolló un espacio de asistencia técnica con la
Oficina Asesora de Planeación de Secretaría General de Planeación para
identificar los pasos a seguir en el proceso de formulación de la política públi-
ca de Integración Local; ii)Asistencia Técnica con la Secretaría Distrital de
Planeación: El día 4 de septiembre de 2024, se desarrolló un espacio de
asistencia técnica con la Secretaría Distrital de Planeación para el diseño de
la Estrategia de Participación; y, iii) Asistencia Técnica con la Secretaría Dis-
trital de Planeación: El día 2 de septiembre de 2024, se desarrolló un espacio
de asistencia técnica con la Secretaría Distrital de Planeación, para desarro-
llar el proceso de análisis de instrumentos de planeación vigentes. 

iii) Se elaboró un documento para el marco conceptual de la política pública,
que contiene las referencias teóricas, enfoques y perspectivas que orientarán
la formulación de la política, así como la descripción de la problemática a ser
atendida. 

iv) Se elaboró un documento para el marco jurídico de la política pública, que
resume la normativa que será tenida en cuenta en la política pública. 

v) Se diseñó una versión preliminar del documento de diseño de la fase de
agenda pública, para la identificación de puntos críticos y factores estratégi-
cos para la formulación de la política pública.
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2. Desarrollar las actividades programadas para la formulación de la política pública
de integración local para las víctimas del conflicto armado incluyendo la fase pre-
paratoria, procesos de participación e identificación de la oferta intersectorial.

En desarrollo de la fase preparatoria de la política pública de integración local,
desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, se desarrollaron
las siguientes actividades:  

i) Construcción de un plan de trabajo y cronograma: como resultado de los es-
pacios de asistencia técnica con la Oficina Asesora de Planeación de la OAP
y con la Secretaría Distrital de Planeación, se construyó un cronograma de
trabajo basado en las fases propuestas por la guía de política pública de la
Secretaría Distrital de Planeación.   Dicho cronograma contiene los siguien-
tes elementos: i) Elaboración de un documento de propuesta de formulación
de la política pública y de la estrategia preliminar de participación; ii) presen-
tación de la propuesta de política pública ante la OAP y la Secretaría Distrital
de Planeación como Secretaría Técnica del CONPES.  

ii) Construcción de un documento preliminar de propuesta de política pública:
Se construyó un documento preliminar de propuesta de política pública que,
al momento de redacción de este informe, se encuentra en proceso de apro-
bación por parte de la Consejera Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación.

iii) Construcción de la Matriz de Participación, para la fase de agenda pública de
la política pública, que se desarrollará durante 2025. Al momento de redac-
ción de este informe, la matriz de participación se encuentra en proceso de
aprobación por parte de la Consejera Distrital de Paz, Víctimas y Reconcilia-
ción.

iv) En diciembre de 2024, en desarrollo de la fase preparatoria de la política pú-
blica de integración local, desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y
Reconciliación, se efectuó la elaboración del documento de propuesta de es-
tructuración de la política pública de integración local para víctimas del con-
flicto, que fue aprobado por el Comité Sectorial de Gestión de la Secretaría
General, y radicado ante la Secretaría Distrital de Planeación.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación se estableció una apuesta estra-
tégica con el fin de formular una política pública de integración local de las víctimas del conflicto
armado. Para dar cumplimiento, se establecieron las siguientes fases, las cuales, para la vigen-
cia 2025, con corte al 30 de abril, tuvieron los siguientes avances:

Página número 34 de 79
Documento Electrónico: 9c07d5f5-cb30-4553-a31a-3dba6a3e52a5

              4233300-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2025-13380  Anexos:   2
Fecha:     23/05/2025 11:48:49 AM  

1. Se obtuvo concepto favorable por parte de la Secretaría Distrital de Planeación al
documento de estructuración de Política pública de Integración local, dando por fina-
lizada la fase preparatoria. 

2. Se inició la fase de diagnóstico de la formulación de la política pública, lo que incluye
el desarrollo de espacios participativos, con víctimas y sociedad civil para la identifi-
cación de puntos críticos y factores estratégicos de la política pública. 
Dentro de los mecanismos para promover la participación ciudadana, se lanzó una
estrategia innovadora mediante la plataforma Chatico, para que cualquier ciudadano,
desde su teléfono, pueda aportar a la construcción de la política. 

7. Impulsar el 100% de actividades tendientes a la reparación integral de las víctimas,
que sean competencia del Distrito. Lo anterior implica el desarrollo de acciones orientadas a
la reparación colectiva, a la implementación de planes de retorno, reubicación e integración
local, acciones de conmemoración con enfoques diferenciales que aporten a las medidas de
satisfacción  en  el  marco  de  las  competencias  del  Distrito  y  el  desarrollo  de  medidas  de
satisfacción y de prevención, protección y garantías de no-repetición.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2024, entre en 1 de junio y el 31 de diciembre, se realizaron las siguientes acti-
vidades tendientes a la reparación integral de las víctimas:

- Implementación de los PIRC territorializados

En el programa de Reparación Colectiva se realizaron las siguientes acciones en
el acompañamiento a la formulación e implementación de los PIRC: 1) Se acom-
pañó la implementación de acciones por parte de los SRC Grupo Distrital de Se-
guimiento e Incidencia al Auto 092 y Afromupaz. 2)Se realizó la concertación de
las acciones a territorializar del PIRC del pueblo Kankuamo en Bogotá. 3) Se
acompañó la fase de alistamiento del SRC Sumapaz y se realizaron jornadas de
articulación institucional para identificar la convergencia entre el PDET BR y el
PIRC. 4) Se presentaron las observaciones al tercer informe de seguimiento a la
implementación del PIRC Afromupaz presentado por la defensoría del pueblo. 

- Planes de retorno, reubicación e integración local

Se desarrollaron diversas acciones en el marco de la formulación, implementa-
ción y seguimiento de los planes de retorno, reubicación e integración local, tanto
étnicos como no étnicos, para Bogotá D.C. Las principales actividades realizadas
incluyen:

i) Asistencia técnica con entidades de orden distrital y nacional para garanti-
zar que el proceso de integración local de las familias del pueblo Emberá
cumpla con los protocolos y normativas establecidas, asegurando la pro-
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tección de los derechos de los pueblos indígenas y satisfaciendo las ex-
pectativas de las víctimas del conflicto armado.

ii) Ejercicios de planeación participativa con el pueblo Emberá, mediante en-
cuentros con líderes, lideresas, voceros y miembros de la comunidad de
los asentamientos. Estos ejercicios fueron fundamentales para identificar
las necesidades y expectativas de la comunidad, y sirvieron como insumo
para la formulación del plan de acompañamiento.

iii) Acciones operativas, que incluyeron la firma de actas de voluntariedad y
el acompañamiento a jornadas de verificación de condiciones de salud
para las familias del pueblo Emberá.

iv) Desde el componente de Retornos y Reubicaciones, se avanzó en la rea-
lización de espacios técnicos con entidades del orden nacional, agencias
de cooperación, entidades distritales y con víctimas, para identificar los
elementos clave que se deben tener en cuenta en la actualización del plan
distrital de retornos y reubicaciones, tanto étnicas como no étnicas, para
la ciudad de Bogotá.

v) Se acordó la realización de espacios técnicos adicionales entre la Mesa
de Participación de Víctimas Indígenas, la UARIV y la para socializar la re-
solución 027 de 2022, que adopta el protocolo para los retornos, reubica-
ciones e integración local de pueblos y comunidades indígenas, afroco-
lombianas, palanqueras y raizales. También se abordó la ampliación del
concepto de integración local.

vi) Acompañamiento a procesos de integración local: Se gestionaron solicitu-
des de acompañamiento para los procesos de integración local de las co-
munidades asentadas en San Cristóbal y el albergue Buen Samaritano.
En particular, se acompañó la firma de voluntariedad de integración local
de la comunidad Emberá asentada en el alojamiento Buen Samaritano,
como parte de la actividad primaria para el  desarrollo  de procesos de
acompañamiento formales en el marco de la integración local, vinculada a
los derechos establecidos en las medidas de reparación. Este proceso su-
braya la necesidad de elaborar una ruta o plan de acompañamiento.

vii) Avance en la formulación de un convenio con la Fundación Colombiana
para el Desarrollo (FUCOLDE) para la creación de la Ruta de Acompaña-
miento a la Integración Local del Pueblo Emberá en Bogotá D.C. Este pro-
ceso contempla las siguientes fases operativas: Alistamiento, Caracteriza-
ción,  Diseño  metodológico  e  implementación  del  proceso  participativo,
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Construcción y socialización de la ruta de acompañamiento, Implementa-
ción temprana.

- Prevención y Protección

Se adelantaron 12 espacios de difusión para funcionarios distritales y nacionales,
líderes y lideresas, abordando temáticas enfocadas a los componentes de pre-
vención y protección, con el objetivo de fortalecer los conocimientos de servido-
res públicos y ciudadanía de cara a la gestión de la oferta institucional disponible.
En total se incidió sobre 227 personas que recibieron la información.

Adicionalmente, se generó la activación de las rutas de defensores y defensoras
de Derechos Humanos, Abuso de Autoridad y Atención a Víctimas de Violencia
en razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, conexas a la ruta de
protección de la Unidad Nacional de Protección y de denuncia de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, para 17 ciudadanos.

De igual forma, se participó e incidió en 13 escenarios vinculados con el compo-
nente de prevención y protección, de los cual, se destaca el Tercer Comité Distri-
tal de Prevención y Protección y el Cuarto Comité Distrital de Prevención, que
permitieron generar articulaciones con otras entidades distritales.

Finalmente, se desarrolló el primer borrador del Plan de Contingencia para la
Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata 2024, el cual se socializó en 2 Subco-
mité Temáticos del Comité Distrital de Justicia Transicional, para posteriormente,
ser aprobado el 23 de septiembre en el  pleno del Comité Distrital de Justicia
Transicional. Así mismo, se han adelantado 3 actividades de socialización en te-
rritorio para las comunidades y las entidades, a fin de afianzar el conocimiento y
entendimiento de este plan.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2025, entre en 1 de enero y el 30 de abril, se realizaron las siguientes activida-
des tendientes a la reparación integral de las víctimas:

- Planes Integrales de Reparación Colectiva -PIRC: Acompañamiento técnico en
reparación colectiva: Se realizaron encuentros interinstitucionales y diagnósticos
preliminares para los sujetos de reparación de la Comunidad Localidad Suma-
paz, el pueblo Kankuamo y la UPZ-11 Corazón de la Mariposa, avanzando en la
ruta de reparación colectiva.
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i) Implementación de acciones de los PIRC territorializados: Se ejecutó la
acción 6.2 del PIRC del Grupo Distrital de Seguimiento e Incidencia al
Auto 092 con el lanzamiento de un libro de memorias en conmemora-
ción del Día Internacional de los Derechos de las Mujeres.

ii) Seguimiento y monitoreo de planes de reparación: Se verificó el cum-
plimiento del PIRC de Afromupaz en coordinación con la UARIV y se
inició el ajuste del plan para su cierre administrativo. También se reto-
mó la validación documental del PIRC del pueblo Rrom.

- Coordinación interinstitucional: Se realizaron articulaciones entre la OCDPVR la
UARIV, el ministerio público y otras entidades para garantizar el avance en la im-
plementación de medidas de reparación.

- Acciones de conmemoración: Se socializó en la Mesa de Enfoque Diferencial de
Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto en Bogotá,  el  día 10 de marzo los
eventos  conmemorativos que se desarrollarán en los Centros de Encuentro para
la Paz y la Integración Local de Víctimas del Conflicto Armado Interno con motivo
de la a Conmemoración del Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las
Víctimas del Conflicto Armado,  en especial en el CE en Patio Bonito donde se
contó con la presencia del Alcalde Mayor.

- Planes de retorno, reubicación e integración local étnico y no étnico: Se han ade-
lantado dos mesas de trabajo para coordinar las acciones de conmemoración
con enfoque diferencial de pueblos indígenas víctimas del conflicto.

- Prevención, Protección y Garantías de No Repetición: En el primer trimestre se
adelantaron 4 espacios de difusión dirigidos a las Mesas Locales de Participación
Efectiva de Víctimas de San Cristóbal, Santa Fe, Suba y Tunjuelito, también, se
llevó a cabo un espacio para la población atendida en el Centro de Encuentro de
Suba y el personal que brinda atención y orientación allí. Las temáticas que se
abordaron son los componentes de prevención y protección, rutas de atención de
nivel nacional y distrital, Plan de Contingencia y Concepto de Seguridad.

- Adicionalmente, en este mismo periodo de tiempo se realizó la activación de la
ruta de defensores y defensoras de Derechos Humanos, conexa a la ruta de pro-
tección de la Unidad Nacional de Protección y de denuncia de la Fiscalía General
de la Nación, para 4 ciudadanos.

- De igual forma, se participó e incidió en 5 instancias vinculadas con el compo-
nente de prevención y protección, las cuales, responden a la Primera Sesión Or-
dinaria del Comité Distrital de Lucha Contra la Trata de Personas donde se apro-
bó el plan de trabajo anual, la segunda la Mesa Técnica de Seguimiento a la Po-
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lítica Pública Integral de Derechos Humanos en la que se prepararon los conteni-
dos del Comité de Derechos Humanos, la Primera Sesión Ordinaria del Comité
Distrital de Derechos Humanos en el que se aprobó el plan de trabajo 2025, Pri-
mera Mesa de Seguimiento a Violaciones de DD.HH y Alertas Tempranas donde
se socializó el informe de seguimiento de la AT 004/2024 de la Defensoría del
Pueblo y la Primera sesión ordinaria del Comité Distrital de Prevención y Protec-
ción donde se revisó y aprobó el plan de trabajo de la vigencia.

- Finalmente, se formuló el plan de trabajo para la actualización del Plan de Con-
tingencia, el cual, se presentó al Director de Reparación Integral. Posteriormente,
se llevó a cabo la primera reunión de orientación técnica frente al Plan de Contin-
gencia y con base en esta se organizó y realizó en marzo la primera sesión de
articulación interinstitucional distrital para la actualización del Plan de Contingen-
cia de la vigencia 2025, que se efectuó por medio de una mesa de trabajo con
las instituciones concernidas en la actualización del Plan.

8. Implementar  1  ruta  distrital  en  alianza  con  el  sector  privado para  la  inclusión
laboral  y  sostenibilidad  económica  de  personas  en  proceso  de  reincorporación,
reintegración, que hayan culminado la ruta de reintegración o comparecientes ante la
JEP. Para  lo  cual  se  diseñarán  e  implementarán  medidas  para  promover  la  autonomía
económica, la no estigmatización de excombatientes y acompañamiento técnico para promover
la seguridad en Bogotá.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2024, entre en 1 de junio y el 31 de diciembre, se desarrollaron las siguientes
acciones para Implementar 1 ruta distrital para la inclusión laboral y sostenibilidad económica de
personas en proceso de reincorporación, reintegración, que hayan culminado la ruta de reinte-
gración o comparecientes ante la JEP:

a. Documento de diseño de medidas para promover la autonomía económica: 

Este documento consta de 5 fases: i) Fase 1: Alistamiento, ii) Fase 2: Carac-
terización, iii) Fase 3: Diseño, iv) Fase 4: Implementación y v) Fase 5: Segui-
miento.

Así mismo se presentaron los fundamentos conceptuales y normativos que
orientan cada uno de los componentes de la ruta de estabilización socioeco-
nómica de la Consejería de Paz de la Alcaldía Mayor de Bogotá para perso-
nas en los  procesos de reintegración,  reincorporación,  comparecientes  de
fuerza pública y atención diferencial. Además, se construyó propuesta borra-
dor de lineamiento de los criterios de ingreso, componentes de la ruta y crite-
rios de salida.
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Este insumo da la pauta de necesidades a través de la caracterización que
realiza con la población y genera recomendaciones en pro de la empleabili-
dad y emprendimientos e incluye un producto con recomendaciones de segu-
ridad que constituye un insumo importante para el diseño final de la ruta.

b. Implementación de medidas para promover la autonomía económica en el
marco del diseño e implementación de la Ruta para el fortalecimiento socioe-
conómico, la integración y la no estigmatización de excombatientes, desta-
cando las siguientes acciones: 

- Inclusión económica y productiva: Este componente tiene el propósito
de fortalecer las rutas de empleabilidad para la población a través de
la articulación con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico con
un énfasis marcado en el acompañamiento a emprendimientos pro-
ductivos de la población objeto y la gestión de alianzas estratégicas
destacando: 

i) Ruta Talento Capital donde se avanzó en la definición técnica y la
estructura de la ruta. 

ii) Somos Talento Joven en el marco de esta convocatoria se logró el
registro/inscripción de 8 personas en proceso de reintegración o sus
núcleos familiares. 

iii)  Socialización del Programa Reconocimiento de Aprendizajes Pre-
vios (RAP): sensibilización y focalización de personas firmantes del
Acuerdo Final de Paz presentes en Bogotá con experiencia en el sec-
tor  de  turismo  para  presentarles  el  programa  Reconocimiento  de
Aprendizajes Previos impulsado por el Ministerio del Trabajo con la
participación de 20 personas. 

vi) En el mes de noviembre de 2024 se inició el documento para avan-
ce en la formulación de un convenio con el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual se centrará en el fortaleci-
miento económico y la sostenibilidad de proyectos productivos gestio-
nados  por personas en proceso de reincorporación, reintegración y
comparecientes ante la JEP, a través del análisis de datos de caracte-
rizaciones previamente obtenidas a través de convenios nombrados
con anterioridad ARN y OIM.

- Oferta social y reducción de la estigmatización: Este componente tie-
ne el propósito de vincular a las poblaciones y sus familias a la oferta
social del distrito en materia de acceso a derechos, reduciendo igual-
mente barreras de acceso a asociadas a la estigmatización con accio-
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nes enmarcadas en la integración comunitaria y procesos de reconci-
liación, se destacan: 

i) La  Casa  Grande  del  Petronio  en  Bogotá:  En  agosto  se
acompañó la alianza realizada entre firmantes del Acuerdo
de Paz y población afrodescendiente víctima del conflicto
armado para celebrar el Festival Petronio Álvarez en la ciu-
dad de Bogotá. 

ii) Laboratorio de sofisticación de productos del sector de la
moda: La Fundación Gilberto Álzate Avendaño en el marco
de su proyecto para la Consolidación del Ecosistema de la
Economía Cultural y Creativa con la participación de 5 fir-
mantes. 

iii) Arte para la primera infancia – Programa Nidos: El Instituto
Distrital de las Artes (IDARTES) desarrolló un ciclo de for-
mación de 4 talleres de experiencias artísticas con hijos e
hijas de población firmante del Acuerdo de Paz y sus fami-
lias en octubre y noviembre de 2024, dirigidas a fomentar la
imaginación, la creatividad y el juego. 

iv) Atención casos de vulnerabilidad por parte de la Secretaría
Distrital de Integración Social: A partir de la remisión de 8
casos  de  vulnerabilidad  por  parte  de  la  Agencia  para  la
Reincorporación y la Normalización se atendieron a (5 refe-
ridos a vulnerabilidad socioeconómica, 2 a asistencia hu-
manitaria  por  situaciones de riesgo y 1  por  consumo de
SPA).

v) Brigada Jurídica para la Actualización de antecedentes judi-
ciales: 17 personas se registraron en esta convocatoria.
 

vi) Socialización Auto 826 de 2024.

vii) Prevención y reducción de la estigmatización: jornadas de-
sarrolladas a: la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Re-
conciliación (17 de julio y 2 de diciembre), el Instituto de
Desarrollo Urbano (23 de julio); Socios del programa Talen-
to  Capital  de la  SDDE (25 de septiembre);  la  Secretaría
Distrital  de Seguridad,  Justicia  y  Convivencia  (14 de no-
viembre), impactando a aproximadamente 100 personas.
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c. Estrategia transversal de articulación y gestión institucional: Acciones articula-
das y complementarias a partir de la oferta nacional y distrital para la atención
de las poblaciones, a través de las instancias técnicas de la Mesa Intersecto-
rial  para  la  Implementación  del  Acuerdo  de  Paz  (decreto  distrital  489  de
2021), las cuales se constituyen como los espacios para la dinamización de la
oferta distrital y la atención de la población de acuerdo a sus necesidades, así
como de otros escenarios de articulación institucional, donde se destacan las
Mesas Temáticas de Apoyo a los Proceso de Reintegración y Mesa de Rein-
corporación y los procesos de Prevención de riesgos asociados a seguridad.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2025, entre en 1 de enero y el 30 de abril, se desarrollaron las siguientes accio-
nes para Implementar 1 ruta distrital para la inclusión laboral y sostenibilidad económica de per-
sonas en proceso de reincorporación, reintegración, que hayan culminado la ruta de reintegra-
ción o comparecientes ante la JEP:

i) Diseñar medidas para promover la autonomía económica, la no estigmatización
de excombatientes y acompañamiento técnico para promover la seguridad en
Bogotá.

- El 10 de enero se llevó a cabo una reunión de articulación con Dirección
de Reparación y Secretaría de Gobierno con el fin de ensamblar las rutas
de atención inmediata ante casos de vulneración de seguridad de perso-
nas en proceso de Reintegración, Reincorporación y comparecientes de
Fuerza pública. 

- Se llevaron a cabo reuniones técnicas con la Fundación Ideas para la
Paz.

ii) Implementar medidas para promover la autonomía económica, la no estigmatiza-
ción de excombatientes y acompañamiento técnico para promover la seguridad
en Bogotá.

- Se llevó a cabo una reunión con la JEP con el fin de articular acciones en
el marco del convenio número suscrito con ellos en la línea 5 específica
de “reconstrucción de proyectos de vida de responsables de graves crí-
menes”, las actividades se seguirán estructurando hasta poder generar
los indicadores correspondientes. 

- El 11 de enero se articuló la activación de la ruta de reconciliación de la
Secretaría de Gobierno para  cuatro (4)  grupos familiares de firmantes
desplazados de Arauquita; así mismo, se entabló comunicación constante
con Dirección de Reparación ante la activación de la ruta de Atención Hu-

Página número 42 de 79
Documento Electrónico: 9c07d5f5-cb30-4553-a31a-3dba6a3e52a5

              4233300-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2025-13380  Anexos:   2
Fecha:     23/05/2025 11:48:49 AM  

manitaria Inmediata en un segundo momento; en esto también se tuvo
comunicación constante con ARN que fue quien nos contactó solicitando
apoyo en el caso. 

- El 19 de enero se articuló la activación de la ruta de Atención Humanitaria
Inmediata -AHI de la Consejería de Paz de un grupo familiar de firmantes
desplazados de Catatumbo; teniendo comunicación constante con Direc-
ción de reparación; en esto también se tuvo comunicación constante con
ARN que fue quien nos contactó solicitando apoyo en el caso. 

- Articulación y gestión institucional: El 07 de febrero de 2025, se llevó a
cabo articulación con la Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA), con
el fin de socializar ciclos de proceso de formación denominado “¡Aprende
a crear impresionantes objetos modelados en alambre, con iluminación y
movimiento!” a ser llevados a cabo todos los jueves, desde el 27 de febre-
ro, hasta el 23 de julio de 2025, en franja horaria de 1 p.m. a 5 p.m., estos
ciclos de formación están dirigidos a población en proceso de reincorpo-
ración y sus familias con una cobertura proyectada entre 15 y 25 perso-
nas, buscando fortalecer habilidades formativas, que permitan ampliar su
perspectiva ocupacional en aras de un horizonte de reincorporación co-
munitaria y económica.  

- Así mismo, el 07 de febrero se continua con el enfoque de caracterización de la infor-
mación, a través de la articulación y solicitud realizada a la Agencia Distrital para la
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología  (ATENEA), para compartir datos de
la población en proceso de reintegración, reincorporación, y comparecientes de la
fuerza pública en forma periódica, indicando sus características poblacionales (sexo,
edad, localidad, grupo Sisbén u otras disponibles), para su posterior análisis e identi-
ficación de tendencias, que puedan mejorar temas relacionados con la oferta y con-
vocatoria de la misma.  

- El 26 de febrero se realizó reunión de articulación con el Instituto Distrital de Recrea-
ción y Deporte (IDRD) en atención a las solicitudes presentadas por firmantes de paz
en el marco de Mesa Técnica de Seguridad (Decreto 299 de 2017) en su Subcomi-
sión del Plan Estratégico de Seguridad y Protección para Bogotá el pasado el 17 de
octubre de 2024. El propósito de esta reunión es presentar un plan de trabajo enca-
minado a apoyar la promoción de espacios recreativos con la población y fortalecer
procesos comunitarios.

- El 27 de febrero se realizó reunión de articulación con el Consejo Nacional de Rein-
corporación (CNR) y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)
para establecer el plan de trabajo y dinamización de la oferta programada en la Mesa
Distrital de Reincorporación. 
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- Alianzas estratégicas para la promoción de autonomía económica y acompañamien-
to técnico: Desde la Dirección de Paz y Reconciliación (DPR) en febrero se avanza-
ron con aliados estratégicos para la orientación legal, productiva y capacitación en
habilidades blandas para el emprendimiento y empleabilidad de población en proce-
so de reincorporación y reintegración. Específicamente se concretaron espacios ex-
ploratorios y de colaboración con Cámara de Comercio de Bogotá en el marco de la
estrategia “Red de inclusión productiva” que tiene la entidad. A través de este aliado,
la DPR podrá construir alianzas relacionadas con empleabilidad Inclusiva, emprendi-
miento y encadenamiento para la inclusión productiva y empoderamiento y reconoci-
miento de derechos.

Asimismo, durante las primeras semanas de 2025 se envió un memorando de enten-
dimiento a Fundación ANDI con el fin de articular acciones para la empleabilidad y
emprendimiento de poblaciones vulnerables entre las que entran las personas que
atendemos desde la dirección. La primera gran apuesta del 2025 con este aliado es-
tratégico es la postulación de proyectos productivos de excombatientes para el direc-
torio “Se le Tiene”. Este directorio sirve como un catálogo que destaca negocios de
poblaciones vulnerables, facilitando su conexión con empresas y consumidores inte-
resados en realizar compras con propósito. Al incluir a estos emprendedores en el di-
rectorio, se les brinda una plataforma para alcanzar mercados nacionales e interna-
cionales, fomentando así el desarrollo económico y social de diversas comunidades.

- Prevención de riesgos asociados a seguridad: Por parte de la Dirección de Paz y Re-
conciliación, se realizó acompañamiento inicial de población firmante de paz víctimas
del conflicto armado desplazadas provenientes del Catatumbo, identificando necesi-
dades puntuales de dicha población, y acompañando su inclusión en la oferta dispo-
nible, logrando la atención de 16 personas (8 mujeres y 8 hombres), 9 núcleos fami-
liares de firmantes, generando atención inicial y confianza en la población atendida y
en las rutas de atención presentadas por la Consejería. Coordinación con Dirección
de Reparación Integral el 28 y 31 de enero de 2025.

Así mismo, y con respecto a la solicitud presentada por firmantes de paz en cuanto a
la necesidad de una casa para atención psicosocial, seguridad y estigmatización a
ser gestionada a través de la Sociedad de Activos Especiales (SAE), en el marco de
la Mesa Técnica de Seguridad y Protección, donde se socializó el Plan Estratégico
de Seguridad y Protección). El 12 de febrero de 2025, se realizó reunión para la so-
cialización de oferta que puede llegar a brindar SAE, con articulación de la Agencia
para la Reincorporación y la Normalización (ARN) y la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR). En este contexto, se identifican pros y
contras que se pueden llegar a presentar en la población objeto, para la adquirir pre-
dios en extensión de domino a través de la mesa técnica ARN y SAE o independien-
te. Es así, como se plantea la necesidad de socializar la información, no solo a fun-
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cionarios de las tres entidades articuladas. Sino también a facilitadores, con el fin de
tener información precisa frente a la oferta generada por SAE.  

- El día 20 de febrero de 2025, se lleva a cabo articulación con Secretaría Distrital de
Gobierno, quienes, a través de articulación con la OCDPVR, buscan encontrar espa-
cios participativos de socialización de Auto 826 de 2024, en el marco del cumplimien-
to del Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP), así como labores para la
comprensión del auto, entre otras. Si bien, en mayo de 2024, se generaron acciones
de cumplimiento por parte de la OCDPVR, la Secretaría Distrital de Gobierno, busca
nuevos espacios y contenidos útiles que apoyen con la socialización de dicho Auto.  

-  En el marco de La Mesa Técnica de Seguridad y Protección (PESP), y la solicitud
presentada por firmantes de paz, se realizó socialización de oferta por la Sociedad
de Activos Especiales (SAE), a ARN, y asociaciones de firmantes, (14 mujeres, 11
hombres, 15 personas de entidades, 10 personas representantes de asociaciones
y/o firmantes), el 6 de marzo de 2025. El objetivo principal fue presentar procedi-
mientos y requisitos para aplicación de acceso a bienes especiales que se encuen-
tran en proceso de extinción o se les haya decretado extinción de dominio.

- Análisis y caracterización de información:  El 28 de enero de 2025, se realizó articu-
lación inicial con el equipo de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización
(ARN), en el marco del convenio 1497 de 2024, con énfasis en intercambio de infor-
mación. En este contexto, se logran acuerdos iniciales, tales como responsabilida-
des, generalidades y acciones a ser evidenciadas a través de plan de trabajo y regla-
mento de grupo de trabajo. 

- Proceso pedagógico para la no estigmatización:  El 06 de febrero de 2025 se llevó a
cabo reunión de socialización de oferta inicial presentada por la organización NEU-
ROPAZ y PIRATA, en procesos pedagógicos enfocados en la línea de innovación y
no estigmatización. Donde se buscará aterrizar la propuesta de convenio con las lí-
neas de acción requeridas por la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Re-
conciliación (OCDPVR).  

- En febrero 14 de 2025, se realizó reunión para articulación de acciones pedagógicas
a gestionar con la Procuraduría General de la Nación - JEP, con el fin de alinear ac-
ciones a desarrollar en el marco de tres líneas, proyectos restaurativos, pedagogía
(no estigmatización) y comparecientes de la fuerza pública. Se programan nuevos
espacios de encuentro, con el fin de planear y programar actividades enfocadas en
temas propuestos. 

9. Implementar 81 procesos de investigación memoria y verdad como aporte a la
reconciliación en Bogotá. Para su cumplimiento se diseñarán e implementarán las actividades
concertadas en los planes de trabajo con los diferentes actores para el desarrollo de las 80
iniciativas de memoria y verdad en la ciudad, y 1 investigación histórica del conflicto en Bogotá,
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socializando sus resultados con las diferentes poblaciones, organizaciones entre otros. De otra
parte, se realizarán acciones para la visibilización de las iniciativas de memoria y verdad de la
ciudad como aporte a la apropiación social de la memoria.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 diciembre 2024, con corte al mes de di -
ciembre, se han desarrollado las siguientes acciones para Implementar 81 procesos de investi-
gación memoria y verdad como aporte a la reconciliación en Bogotá:

i) La implementación de 2 iniciativas de memoria y verdad en la ciudad, correspon-
dientes a:

- Sembrando caminos de paz, la cual se desarrolló con la organización Co-
legio Nueva York y su objetivo se basó en promover el diálogo y reflexio-
nes a través de los procesos de investigación y creación, con relación al
Arte, Memoria, Naturaleza y Paz. Así mismo ahondar en las reflexiones
acerca de las condiciones sociales, políticas, económicas y culturales que
se viven en nuestro país, y por medio de diferentes técnicas crear una
pieza artística que posteriormente será expuesta en la galería de arte.

- El Corazón no Olvida: Lucha. Septiembre mes de la paz y las Juventudes
populares Bogotá, desarrollada con la organización Colectivo Epsilon y
Red distrital de jóvenes populares por la paz, donde su objetivo fue apor-
tar al reconocimiento social de las prácticas y procesos desarrollados por
las juventudes en la construcción de paz territorial y la continuidad de las
violencias históricas hacia sus iniciativas.

ii) Se realizaron las actividades establecidas que permiten implementar el plan de
comunicaciones que garantice la visibilización de las actividades y conmemora-
ciones que hacen parte de las iniciativas de memoria y verdad en la ciudad.

El plan de comunicaciones establecido incluye una serie de actividades e indica-
dores orientados al posicionamiento, la visibilidad y el fortalecimiento de relacio-
nes con organizaciones de víctimas del conflicto armado en Bogotá, colectivos y
organizaciones sociales, así como con la ciudadanía en general. Busca consoli-
dar y posicionar las memorias vivas como un eje central de la administración ac-
tual de la entidad en concordancia con el Plan de Desarrollo en vigencia.

El propósito de este plan de comunicación es divulgar información sobre:

- Las memorias vivas.
- La importancia de la construcción de memoria.
- El reconocimiento y atención a las víctimas del conflicto armado.
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- Las resistencias y luchas de los territorios.
- Visibilización de las iniciativas de memoria en los barrios de Bogotá.
- Trabajo pedagógico con niños y niñas.
- Expresiones artísticas de la memoria.
- Investigaciones sobre memoria y conflicto armado en Bogotá.

iii) De igual manera, se realizaron 26 conmemoraciones en el marco de colectivos y
familias de desaparecidos o asesinados durante las acciones de protesta, donde
el propósito de estos actos conmemorativos es que aporten a las memorias vivas
de la ciudad con el fin de generar cultura de paz, memoria y reconciliación.

iv) Se presentó el documento Versión Final del proyecto de investigación, el cual re-
coge la  investigación sobre el  conflicto armado y las resistencias en Bogotá;
como parte del avance en el diseño e implementación de las actividades concer-
tadas en los planes de trabajo con los diferentes actores para el desarrollo de las
80 iniciativas de memoria y verdad en la ciudad. Como objetivo se busca aportar
a la comprensión de la configuración histórica y territorial del conflicto armado in-
terno y las prácticas de resistencia de las ciudadanías en Bogotá durante el pe-
ríodo 1946 a 2021, para fortalecer iniciativas de comunidades y orientar a institu-
ciones en memoria y construcción de paz.

El CMPR aportó a la comprensión histórica de Bogotá como escenario del conflicto armado in-
terno y de resistencias de su ciudadanía.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril 2025, con corte al mes de mar-
zo, se han desarrollado las siguientes acciones para Implementar 81 procesos de investigación
memoria y verdad como aporte a la reconciliación en Bogotá:

i) Realizar acciones para el desarrollo de iniciativas de memoria y verdad en la ciu-
dad.

Con corte al mes de marzo se culminó la implementación de 2 iniciativas de me-
moria y verdad en la ciudad, las cuales fueron:

- “Sembrando caminos de paz”, la cual se desarrolló con la organización Colegio
Nueva York y su objetivo se basó en promover el diálogo y reflexiones a través
de los procesos de investigación y creación, con relación al Arte, Memoria, Natu-
raleza y Paz. Así mismo ahondar en las reflexiones acerca de las condiciones so-
ciales, políticas, económicas y culturales que se viven en nuestro país, y por me-
dio de diferentes técnicas crear una pieza artística que posteriormente será ex-
puesta en la galería de arte.
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- “El Corazón no Olvida: Lucha”. Septiembre mes de la paz y las Juventudes po-
pulares Bogotá, desarrollada con la organización Colectivo Epsilon y Red distrital
de jóvenes populares por la paz, donde su objetivo fue aportar al reconocimiento
social de las prácticas y procesos desarrollados por las juventudes en la cons-
trucción de paz territorial y la continuidad de las violencias históricas hacia sus
iniciativas.

En el periodo comprendido entre enero a marzo del 2025, se adelantaron las ac-
ciones que permitieron identificar y focalizar 9 iniciativas de memoria y verdad en
la ciudad, de las 26 que se tienen como meta en la vigencia 2025. A continua-
ción, se relacionan:

- Las mujeres y las infancias caminan por un territorio de Fuerza, Viento y
Dignidad

- Polifonías de las Memorias
- Revista Colectiva "Memorias del Campo"
- Segundo Encuentro Distrital de Semilleros de Construcción de paz
- Laboratorio de Creación Audiovisual “Pille”
- Calendario de la memoria y la tierra
- Memoria y Paz: música Emberá
- Siempre se está comenzando: Rene García Larralde
- Huellas que Perduran: Fotografía, Carpintería y Memoria Colectiva en el

Portal de la Resistencia

ii) Implementar el plan de comunicaciones que garantice la visibilización de las ini-
ciativas de memoria y verdad en la ciudad

Se logró realizar las actividades que permiten implementar el plan de comunica-
ciones que garantice la visibilización de las iniciativas de memoria y verdad en la
ciudad por medio de las siguientes conmemoraciones:

- Conmemoración seis meses asesinato Camilo y Camila
- Conmemoración 24F
- Conmemoración Sandra Catalina Vásquez
- Conmemoración Día de la Dignidad de las Víctimas de Crímenes de esta-

do
- Conmemoración “La semilla nunca muere” entrega de objetos de Memoria

Camilo y Camila
- Conmemoración “El fogón de la esperanza” Familia Granados Espinoza

iii) Realizar acompañamiento a conmemoraciones.

En el periodo comprendido entre enero a marzo del 2025, se llevaron a cabo 6
conmemoraciones que aporten a las memorias vivas de la ciudad:

- Conmemoración seis meses asesinato Camilo y Camila
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- Conmemoración 24F
- Conmemoración Sandra Catalina Vásquez
- Conmemoración Día de la Dignidad de las Víctimas de Crímenes de esta-

do
- Conmemoración “La semilla nunca muere” entrega de objetos de Memoria

Camilo y Camila
- Conmemoración “El fogón de la esperanza” Familia Granados Espinoza

10. Implementar el 100 % de las iniciativas de pedagogía de la memoria, gestión del
conocimiento y de servicios que ofrece el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación para
promover  la  construcción colectiva  de una cultura  de paz  y  la  reconciliación  en  los
territorios de la ciudad. Se continuarán realizando los procesos para la oferta de servicios del
Centro de Memoria Paz y Reconciliación, y visitas guiadas, para promover la apropiación social
de la memoria y la reconciliación.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 diciembre 2024, se desarrollaron las si-
guientes acciones para Implementar el 100 % de las iniciativas de pedagogía de la memoria,
gestión del conocimiento y de servicios que ofrece el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación:

i) Se realizaron las acciones administrativas que permitieron garantizar el funciona-
miento de la sede CMPR.

ii) Se continuó con la participación en la concertación de la política pública con co-
munidades NARP y Rrom, de igual manera se continua con el compromiso en la
Política Pública Distrital de Juventud donde se busca contribuir al resultado espe-
cífico “Jóvenes comprometidos con la construcción de paz y reconciliación”.  Por
otra parte, se acompañó el desarrolló del evento distrital TRANS- Incidencias v.6.

iii) En el marco de las visitas guiadas y los procesos de formación para promover la
apropiación social de la memoria y la reconciliación, en el Centro de Memoria,
Paz y Reconciliación se realizaron un total de 336 visitas guiadas, así: 302 en el
marco de la estrategia general y 34 visitas guiadas en el marco de la estrategia
especializada para niños y niñas “Camino a Casa”. 

Con corte al mes de diciembre se atendieron 8.217 personas para visitas guiadas
en el CMPR, quedando pendiente la cifra de Niños- niñas 6 a 12 años o perso-
nas cuidadoras de niños y niñas participantes visitas guiadas estrategia “Camino
a Casa”.

iv) Frente a los productos de carácter expositivo para promover la apropiación social
de la memoria y la reconciliación, se realizaron 8:

- Colombia en blanco y negro – siluetas para la paz
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- Vivideros – exposición fotográfica
- Exposición – Memorias de Dolor y Esperanza.
- LOS ROSTROS DE LA MEMORIA: Cartografías una historia para contar
- Realismo Atroz. Álbum familiar de la Violencia en Colombia. Archivo Ger-

mán Guzmán Campos.
- ¿No tod@as llegaremos hasta viej@s?
- Costurero de Suba: Entre hijos, territorios y memorias
- Nuestra Búsqueda: Mujeres de Meta, Guaviare y Tumaco

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%)

Para el periodo comprendido entre enero y abril de 2025, se han desarrollado las siguientes ac-
ciones para Implementar el 100 % de las iniciativas de pedagogía de la memoria, gestión del
conocimiento y de servicios que ofrece el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación:

i) Realizar gestión y seguimiento a los compromisos del CMPR en las políticas pú-
blicas del distrito.

En el periodo comprendido entre enero a abril del 2025, en el marco del segui-
miento a los compromisos del CMPR en las políticas públicas se continua con el
compromiso de la PP Juventud donde se busca contribuir al resultado específico
“Jóvenes comprometidos con la construcción de paz y reconciliación”, por otra
parte, frente a la PPDDHH se llevaron a cabo 6 conmemoraciones que aporten a
las memorias vivas de la ciudad.

ii) Realizar visitas guiadas en el CMPR

En el mes de abril 2025 se realizaron 13 visitas en el marco de la estrategia ge-
neral de visitas guiadas, de las cuales corresponden a 8 grupos de colegios pú-
blicos, 2 grupos de colegios privados, 1 grupo de universidad pública, 1 grupo de
universidad privada y 1 grupo de educación informal. 

Por otra parte, el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación realizó 6 visitas guia-
da en el  marco de la  estrategia  especializada para niños  y  niñas ‘Camino a
Casa”, 1 grupo de estudiantes en formación interesados en la relación de la me-
moria e infancia, 1 grupo de niños y niñas de una organización social y 4 grupo
de niños y niñas de una entidad.

Lo anterior permite contar con un acumulado entre enero a abril de 29 visitas
guiadas general y 11 visitas guiadas #Camino a Casa”

iii) Desarrollar procesos de formación para promover la apropiación social de la me-
moria y la reconciliación.

En abril 2025, el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, continuó el avance en
el proceso de formación de Diplomado en Memoria Histórica y Construcción de
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Paz para las FFMM, donde se realizó, sexta y octavo sesión del módulo tres del
diplomado.

iv) Se desarrollaron 3 productos de carácter expositivo.

11. Implementar 20 procesos pedagógicos que contribuyan al  cumplimiento de los
objetivos  del  Sistema  Integral  de  Verdad,  Justicia,  Reparación  y  No  Repetición. Se
diseñará,  implementará  y  se  hará  seguimiento  a  una  metodología  para  el  desarrollo  de
procesos pedagógicos y de asistencia técnica que contribuyan al cumplimiento de los objetivos
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2024, entre en 1 de junio y el 31 de diciembre, se desarrollaron las siguientes
actividades para Implementar 20 procesos pedagógicos que contribuyan al cumplimiento de los
objetivos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición:

i) Diseño de la metodología para el desarrollo de procesos pedagógicos y de asis-
tencia técnico:

Durante el segundo semestre de 2024, se diseñó una metodología y se avanzó
en la fase 1 de diagnóstico y contextualización de potenciales procesos pedagó-
gicos para 2025 en las líneas temáticas de la Dirección de Paz y Reconciliación. 

El proceso pedagógico para la construcción de la paz en Bogotá se divide en di-
versas fases que abarcan desde la planificación hasta la evaluación de las accio-
nes desarrolladas.  A continuación, se presenta la propuesta de las fases que po-
drían conformar este proceso: 

- FASE 1. Diagnóstico y Contextualización: 

Implica realizar un análisis detallado de la situación de la paz en Bogotá,
identificando los principales desafíos, conflictos y oportunidades presen-
tes en la ciudad. Se deben considerar factores como la violencia urbana,
la desigualdad socioeconómica, la exclusión social y las dinámicas de vio-
lencia política, entre otros.  

- FASE 2. Diseño Curricular: 

En esta fase se elabora un plan de estudios o currículo que integre conte-
nidos     y actividades relacionadas con la construcción de la paz. Este di-
seño curricular debe ser flexible, participativo y contextualizado, respon-
diendo a las necesidades e intereses de la población bogotana    y pro-
moviendo una visión integral de la paz que abarque aspectos sociales,
culturales, económicos y políticos. 

- FASE 3. Implementación de Estrategias Pedagógicas: 
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Se llevan a cabo diversas estrategias pedagógicas y actividades educati-
vas orientadas a promover la reflexión, el diálogo y la acción en torno a la
paz. Estas actividades pueden incluir talleres, seminarios, encuentros co-
munitarios, jornadas de sensibilización, campañas de comunicación, entre
otras. 

- FASE 4. Acompañamiento y Aprendizaje: 

Durante esta fase, se brinda acompañamiento y seguimiento a los partici-
pantes en el proceso pedagógico, fomentando el aprendizaje colaborati-
vo, la reflexión crítica y la construcción colectiva de conocimientos y expe-
riencias en torno a la paz. Se promueve el intercambio de saberes y la
generación de redes de apoyo entre los diferentes actores involucrados. 

- FASE 5. Evaluación y Retroalimentación: 

Se realiza una evaluación integral y participativa de las acciones desarro-
lladas en el marco del proceso pedagógico para la paz en Bogotá. Esta
evaluación busca identificar los logros alcanzados, los desafíos encontra-
dos y las lecciones aprendidas, con el fin de retroalimentar y mejorar con-
tinuamente las estrategias y prácticas educativas orientadas a la cons-
trucción de la paz en la ciudad. 

A partir de esta metodología se materializaron 2 proyectos pedagógicos en 2024,
los cuales aportan al cambio en las realidades de la ciudadanía puesto que apor-
tan al fortalecimiento del tejido social, comenzando por quienes atienden a la po-
blación objetivo de la Dirección de Paz y Reconciliación, para construir colectiva-
mente un proyecto que le aporte a la apuesta de culturas de paz.  

A diciembre de 2024, las líneas temáticas de la Dirección de Paz se han articula-
do alrededor de 4 procesos pedagógicos como se lista a continuación:

- Procesos pedagógicos materializados en la vigencia 2024:

o En el marco del proceso pedagógico con la Fundación “¡Hasta En-
contrarlos! Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos”, se
realizó la puesta en marcha de 3 jornadas previamente diseñadas
especialmente  para  las  y  los  funcionarios  y  contratistas  de los
Centros de Encuentro y Puntos de Atención de la Consejería de
Paz, Víctimas y Reconciliación: Partiendo del plan de trabajo esta-
blecido, y la coordinación de los espacios de formación, se realiza-
ron tres jornadas en el mes de diciembre con las personas que
trabajan en los Centros de Encuentro y Puntos de Atención a Víc-
timas. Las y los participantes consideraron el espacio como enri-
quecedor y útil para su labor de atención a las comunidades vícti-
mas de conflicto armado.
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o Proceso pedagógico en coordinación con Procuraduría: Durante
diciembre se realizó la última de tres jornadas de formación con
públicos mixtos: Despacho de la Consejería, personal de la Direc-
ción de Paz y personas de los Centros de Encuentro y Puntos de
Atención a Víctimas. Para esta última sesión, dedicada a los te-
mas de No-estigmatización y Búsqueda de personas dadas por
desaparecidas. 

- Procesos pedagógicos con avance en 2024 y programados a materializar
en el 2025:

o El proceso pedagógico con la Fundación Imaginario para imple-
mentación de la herramienta de edu-entretenimiento “Romper el
silencio: historias para no repetir la historia” que le apunta a tres
temas claves en línea de pedagogía de paz: paz y ciudadanía, Ni-
ñez y juventud y reflexiones sobre el Legado de la Comisión de la
Verdad: Durante diciembre se avanzó con las gestiones en el mar-
co del convenio 1330-2024 suscrito con  OIM para la aplicación de
la Fundación Imaginario como posible socio implementador, plan
de trabajo propuesto para la implementación del componente de
pedagogía del convenio. 

o El proceso pedagógico en el marco del convenio tripartita 559 de
2024 suscrito entre la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
-SCRD, la Secretaría Distrital de Gobierno -SDG y la Consejería
de Paz, Víctimas y Reconciliación -CDPVR; con el fin de desarro-
llar acciones articuladas en el marco de 6 líneas de acción desa-
rrolladas de  maneras  participativas  a  través  de  laboratorios  de
creación barrial de cultura de paz:  En el mes de diciembre se rea-
lizaron los cierres de los laboratorios de Fontibón y Ciudad Bolí-
var. Se acompañó particularmente la jornada de dos días en Fonti-
bón para la puesta en marcha del proyecto diseñado por la comu-
nidad en las diferentes jornadas del laboratorio. Adicionalmente se
participó en las reuniones de Balance del Convenio tanto en el Co-
mité Técnico como en el Ejecutivo, en el cual se plantearon cam-
bios  necesarios  para  el  buen  funcionamiento  del  convenio  en
2025.

 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 
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Para la vigencia 2025, entre en 1 de enero y el 30 de abril, se desarrollaron las siguientes activi-
dades para Implementar 20 procesos pedagógicos que contribuyan al cumplimiento de los obje-
tivos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición:

Se planteó una meta de 6 procesos pedagógicos para 2025, en el marco de las líneas temáti-
cas de la Dirección de Paz, para lo cual se desarrolla el cronograma de actividades. Las líneas
estratégicas corresponden a necesidades observadas, solicitudes y propuestas que las diferen-
tes comunidades objeto de atención de la Consejería han manifestado. Por tanto, su ejecución
dependerá de cambios en las prioridades tanto de las comunidades como de la Consejería Dis-
trital de Paz, Víctimas y Reconciliación. Todo esto bajo el entendimiento de procesos pedagógi-
cos ajustados a la ciudadanía y no de una lógica contraria. 

Los procesos planteados son: 
1. Romper el Silencio. Historias para no repetir la historia 
2. Espacios de participación diferenciales (mesas Afro e Indígena, Red Nacional de

Mujeres) 
3. Sistema Integral para la Paz (JEP, UBPD, Legado CEV) 
4. Laboratorios Cultura de Paz (Convenio Tripartito 559) 
5. Instancias de Participación (Consejo Distrital de Paz) 
6. No estigmatización 

 A corte abril se avanzó en las siguientes actividades:
- Implementar una metodología para el desarrollo de procesos pedagógicos y de

asistencia técnica que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Sistema
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

En el marco del proceso pedagógico con la estrategia pedagógica Romper el Si-
lencio, Historias para no repetir la historia, en alianza con la Dirección de Partici-
pación de la Secretaría de Educación del Distrito –SED, se realizaron visitas a
las distintas IED priorizadas con el fin de comunicar a rectores y directivas, la uti-
lidad de la certificación de las y los maestros en la estrategia, su duración y ca-
racterísticas. Una vez aceptada la participación por parte de las IED se envió una
carta de compromiso estándar que genera el compromiso y previene la deser-
ción. Así mismo se compartió un formato de caracterización con las IED que será
insumo para el diagnóstico y caracterización de este proceso pedagógico imple-
mentado en estas 10 IED en particular .

En cuanto al proceso con la Red Nacional de Mujeres se avanzó en la consolida-
ción de la fase de diagnóstico y contexto, socializando y construyendo de manera
conjunta un formato de diagnóstico en línea de la Estrategia de Reconciliación
del Distrito. Además, producto de la articulación, se definió un cronograma inicial
para la implementación de este proceso pedagógico y se identificaron poblacio-
nes, localidades y herramientas pedagógicas involucrados en dicho proceso.
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El proceso referente al Sistema Integral de Paz la articulación en este proceso ha
aportado a la identificación de actividades pedagógicas de otros procesos peda-
gógicos en línea de mujeres y género. Primero, con la acreditación de víctimas
en el Macrocaso 11 de la JEP, considerando las barreras de acceso a la justicia
transicional de las mujeres víctimas y sus organizaciones. Segundo, con la socia-
lización de la Ley de Mujeres Buscadoras, en el marco del trabajo conjunto entre
la OCDPVR y la UBPD.

Para el proceso pedagógico del Consejo Distrital de Paz, se han identificado di-
versas acciones pedagógicas promovidas por el CDP como el encuentro de “En-
cantos y Desafíos de la Paz"" o encuentros entre consejeros y consejeras de paz
distritales, locales y regionales. Así, en las diversas fases del proceso pedagógi-
co se definirá el  objetivo y la  implementación de dichas actividades. Por otro
lado, se ha identificado que el proceso de elecciones para el nuevo CDP, que de-
berá instalarse en 2026, es un tema central para promover en el proceso peda-
gógico del CDP en 2025.

- Realizar seguimiento a la implementación de la metodología para el desarrollo de
los dos (2) procesos pedagógicos y de asistencia técnica que se iniciaron en la
vigencia 2024 así:

El proceso referente a la Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas se en-
cuentra en 2025 en su segunda fase, respuesta al seguimiento al fortalecimiento
de  capacidades  de  servidores  públicos  los  procedimientos  de  búsqueda  de
acuerdo con la metodología creada por la Fundación “Hasta Encontrarlos”. En
2025, el proceso integra la necesidad manifiesta de fortalecer la comprensión
misma del hecho victimizante de la desaparición forzada y el fortalecimiento de
capacidades de las instituciones vinculadas a los procesos de búsqueda (Minis-
terio del Interior, Medicina Legal, las administraciones de los Cementerios y la
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, entre otras). Esta
segunda fase de fortalecimiento de capacidades institucionales redunda en una
mejor orientación a las personas víctimas buscadoras sobre el proceso de docu-
mentación para la presentación de solicitudes de búsqueda ante la UBPD. 

En cuanto al proceso pedagógico con la Procuraduría Delegada para la JEP, du-
rante el mes de marzo se logró avanzar en la articulación con la Defensoría y la
JEP para de manera articulada y conjunta generar un seguimiento al proceso de
manera que integre saberes de todas las entidades y pueda llegar a las víctimas.
Para esto se han planeado espacios de socialización de la Ley 2634 de 2024 con
énfasis en la importancia de oír las voces de las mujeres buscadoras y el fortale-
cimiento del proceso de divulgación de la norma.

12. Impulsar mínimo 3 proyectos restaurativos que respondan a las líneas definidas
por la Jurisdicción Especial para la Paz, en el marco del sistema restaurativo. Para su
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desarrollo  se  diseñará,  implementará  y  hará  seguimiento  a  una  metodología  para  el
acompañamiento de proyectos restaurativos en el marco del sistema restaurativo de la JEP.

 VIGENCIA 2024 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Esta meta no tuvo productos programados para la vigencia 2024.
 VIGENCIA 2025 (Cumplimiento acumulado al corte: 100%) 

Para la vigencia 2025, entre en 1 de enero y el 30 de abril, se han desarrollado las siguientes
actividades para impulsar mínimo 3 proyectos restaurativos que respondan a las líneas defini-
das por la Jurisdicción Especial para la Paz, en el marco del sistema restaurativo:

- Diseñar una metodología para el acompañamiento de proyectos restaurativos en
el marco del sistema de la JEP:

Se avanzó en la construcción conceptual de las Iniciativas de Reconciliación con
Intención Restaurativa (IRIR) como resultado de un proceso de aprendizaje y
ajuste metodológico derivado de la implementación de la ruta hasta ahora imple-
mentada en el marco del Sistema Restaurativo de la JEP. Su propósito es garan-
tizar que los esfuerzos restaurativos de los comparecientes tengan un impacto
real  en las víctimas y comunidades afectadas,  asegurando su participación y
construyendo procesos legítimos de reparación.

Así mismo, para consolidar e impulsar un proyecto de reconciliación con inten-
ción restaurativa programado para la vigencia, en el marco del Convenio Interad-
ministrativo 4120000-266-2024 suscrito entre la Oficina de la Consejería Distrital
de Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR) de la Secretaría General de la Al-
caldía Mayor de Bogotá y la Jurisdicción Especial para la Paz, se llevaron a cabo
múltiples reuniones interinstitucionales con el propósito de fortalecer la articula-
ción entre entidades y avanzar en la implementación de estrategias restaurativas.
(Agencia para la Reincorporación y la Normalización -ARN, Procuraduría General
de la Nación- PGN, Oficina de Monitoreo de la JEP, Secretaría Distrital de Segu-
ridad, Convivencia y Justicia.

Para dar cumplimiento a las acciones que permitirán la consolidación e impulso
de 1 proyecto de reconciliación con intención restaurativa programado para la vi-
gencia, en el marco del Convenio Interadministrativo 4120000-266-2024 suscrito
entre la Oficina de La Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Jurisdicción Especial
para la Paz, se avanzó en la consolidación del reglamento de la Mesa Técnica
del convenio y el plan de trabajó de la línea de trabajo: “Línea medidas reparado-
ras integrales y proyectos restaurativos incluyentes”.
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13. Estrategia Emberá: si bien el proyecto de inversión de la OCDPVR no cuenta con una meta
específica destinada a la atención de la población Emberá en Bogotá, es necesario resaltar
que, durante el 2024 y 2025 se han llevado a cabo un alto número de actividades destinadas a
esta población. 

En los asentamientos de la comunidad Emberá, en su momento el Parque Nacional, y ahora en
la UPI La Florida, el Distrito, en cabeza de la OCDPVR, coordina el Puesto de Mando Unificado
24/7.  Este PMU tiene como propósito identificar riesgos y proteger los derechos de los NNA
pertenecientes a la comunidad. Como resultado del PMU 24/7 en el Parque Nacional, se logró
en el 2024 el retorno y reubicación de las familias que se encontraban asentadas en dicho lu-
gar. 

En total, en 2024, se brindó acompañamiento integral a las familias Emberá en los procesos de
retorno, reubicación e integración local en condiciones de dignidad, que benefició a 139 perso-
nas (52 familias) y a 108 personas (35 hogares). Este esfuerzo incluyó el fortalecimiento de ga-
rantías y la entrega de kits habitacionales con elementos básicos, con el fin de asegurar la sos-
tenibilidad del retorno, la permanencia en territorio y la protección de los derechos territoriales y
culturales de este pueblo. Las familias acompañadas, eran las que se encontraban asentadas
de manera irregular en el Parque Nacional de Bogotá y las que se encontraban en el albergue
Buen Samaritano.

Para este proceso el Distrito proporcionó garantías relacionadas con el transporte de personas,
alimentación antes durante y después del recorrido, kits de aseo y mercados para garantizar su
alimentación en el territorio. 

Durante la vigencia 2025 se ha tenido presencia permanente en el asentamiento de La Florida,
mediante el PMU 24/7, en el cual se han realizado más de 1.700 recorridos, identificando 1.342
situaciones de riesgo, las cuales han sido abordadas por las entidades del Distrito de acuerdo a
sus competencias. 

Adicionalmente, en mayo de este año se instaló un nuevo PMU 24/7 en el Parque Nacional tras
la llegada de la población Emberá el 19 de este mes. 

- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico)

Población beneficiaria Proyecto de Inversión 8094

Vigencias 2024 y 2025

1. Discapacidad

Con discapaci-
dad Sin discapacidad Sin infor-

mación Total
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436 9.472 587 10.495

2. Pertenencia étnica y/o campesina
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852 1.999 3 2 4 90 4.538 1.779 1.228 10.495

3. Orientación sexual

Heterose-
xual

Bise-
xual

Lesbia-
na Gay Otros Sin infor-

mación Total

7.666 15 1 3 66 2.744 10.495

4. Identidad de género

Femen-
ino

Mascu-
lino

Transgeneris-
ta Otros Sin infor-

mación Total

5.243 4.794 12 0 446 10.495

- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación se-
xual, víctimas, etc.)

El proyecto de inversión busca fortalecer la oferta de servicios con enfoque poblacional dife-
rencial, de género y territorial para garantizar la construcción de memoria, paz y reconciliación,
así como los derechos de las víctimas, excombatientes y territorios afectados por el conflicto
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armado que aportan a la superación de sus condiciones de vulnerabilidad, satisfacción de sus
derechos y construcción de proyectos de vida en Bogotá. Al respecto, se aplican los siguien-
tes: discapacidad, pertenencia étnica y/o campesina, orientación sexual e identidad de género.

- Localidades intervenidas

Las actividades relacionadas con el cumplimiento de lo programado en el marco del Proyecto
de Inversión 8094 tienen incidencia directa en indirecta en víctimas y excombatientes del con-
flicto armado que se encuentran en las 20 localidades del Distrito.

-Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada (2024
– 2025)

Presupuesto programado Proyecto de Inversión 8094

Vigencias 2024 y 2025

Actividad  (meta) 2024 2025

 1. Coordinar el 100% del Plan de Acción Distrital
para  la  Atención,  Asistencia  y  Reparación
Integral a las víctimas

$ 52.068.000 $ 121.312.000

2. Implementar  el  100%  de  las  medidas  de
atención y asistencia a víctimas, conforme a la
competencia del Distrito

       $9.093.867.546 $ 16.949.489.000

3. Implementar el  100% de actividades para la
implementación del Acuerdo de Paz

$2.235.218.000 $ 3.750.828.000

4.  Desarrollar  el  100%  de  las  actividades  de
secretaría  técnica  y  apoyo  operativo  a  las
instancias  y  procesos  de  participación  y
coordinación  que  contribuyan  a  la
implementación del Acuerdo de Paz, iniciativas
de memoria y a la satisfacción de los derechos

$703.708.552 $1.596.616.000
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Actividad  (meta) 2024 2025

de las víctimas

5. Consolidar 1 modelo para generar 
Transformaciones Rurales Integrales en los 
bordes urbano rurales priorizados para el cierre 
de brechas de exclusión social  

$122.524.000 $ 662.617.000

6. Formular una política pública que promueva la
articulación  de  servicios  institucionales  para  la
integración local de las víctimas del conflicto

$122.524.000 $ 516.902.000

7. Impulsar el 100% de actividades tendientes a
la reparación integral de las víctimas, que sean
competencia del Distrito

$1.050.805.000 $ 3.494.714.000

8. Implementar 1 ruta distrital en alianza con el
sector  privado  para  la  inclusión  laboral  y
sostenibilidad  económica  de  personas  en
proceso  de  reincorporación,  reintegración,  que
hayan  culminado  la  ruta  de  reintegración  o
comparecientes ante la JEP

$417.599.000 $ 763.272.000

9.  Implementar  81  procesos  de  investigación
memoria  y  verdad  como  aporte  a  la
reconciliación en Bogotá.

$492.282.937 $ 2.784.263.000

10. Implementar el  100 % de las iniciativas de
pedagogía  de  la  memoria,  gestión  del
conocimiento y de servicios que ofrece el Centro

$160.914.063 $ 335.752.000
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Actividad  (meta) 2024 2025

de Memoria, Paz y Reconciliación para promover
la construcción colectiva de una cultura de paz y
la reconciliación en los territorios de la ciudad.

11.  Implementar 20 procesos pedagógicos que
contribuyan al cumplimiento de los objetivos del
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación
y No Repetición.

$118.441.000 $ 674.817.000

12.  Impulsar  mínimo  3  proyectos  restaurativos
que  respondan  a  las  líneas  definidas  por  la
Jurisdicción Especial  para la  Paz,  en el  marco
del sistema restaurativo.

$0 $ 846.974.000

 TOTAL $14.569.952.098 $ 32.497.556.000

Presupuesto Ejecutado Proyecto de Inversión 8094

Vigencias 2024 y 2025

Actividad  (meta) 2024 2025

 1. Coordinar el 100% del Plan de Acción Distrital
para  la  Atención,  Asistencia  y  Reparación
Integral a las víctimas

$ 49.581.138 $94.773.432
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Actividad  (meta) 2024 2025

2. Implementar  el  100%  de  las  medidas  de
atención y asistencia a víctimas, conforme a la
competencia del Distrito

       $9.691.865.624 $9.919.715.325

3. Implementar el  100% de actividades para la
implementación del Acuerdo de Paz

$ 1.656.003.758 $2.583.426.798

4.  Desarrollar  el  100%  de  las  actividades  de
secretaría  técnica  y  apoyo  operativo  a  las
instancias  y  procesos  de  participación  y
coordinación  que  contribuyan  a  la
implementación del Acuerdo de Paz, iniciativas
de memoria y a la satisfacción de los derechos
de las víctimas

$ 496.925.692 $819.561.360

5. Consolidar 1 modelo para generar 
Transformaciones Rurales Integrales en los 
bordes urbano rurales priorizados para el cierre 
de brechas de exclusión social  

$ 331.181.722 $119.495.240

6. Formular una política pública que promueva la
articulación  de  servicios  institucionales  para  la
integración local de las víctimas del conflicto

$ 106.813.177 $45.531.720

7. Impulsar el 100% de actividades tendientes a
la reparación integral de las víctimas, que sean
competencia del Distrito

$ 1.606.723.542 $1.340.429.744

8. Implementar 1 ruta distrital en alianza con el $ 440.472.884 $210.317.198
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Actividad  (meta) 2024 2025

sector  privado  para  la  inclusión  laboral  y
sostenibilidad  económica  de  personas  en
proceso  de  reincorporación,  reintegración,  que
hayan  culminado  la  ruta  de  reintegración  o
comparecientes ante la JEP

9.  Implementar  81  procesos  de  investigación
memoria  y  verdad  como  aporte  a  la
reconciliación en Bogotá.

$ 568.100.137 $699.719.404

10. Implementar el  100 % de las iniciativas de
pedagogía  de  la  memoria,  gestión  del
conocimiento y de servicios que ofrece el Centro
de Memoria, Paz y Reconciliación para promover
la construcción colectiva de una cultura de paz y
la reconciliación en los territorios de la ciudad.

$ 193.586.972 $204.049.560

11.  Implementar 20 procesos pedagógicos que
contribuyan al cumplimiento de los objetivos del
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación
y No Repetición.

$ 341.176.568 $212.172.194

12.  Impulsar  mínimo  3  proyectos  restaurativos
que  respondan  a  las  líneas  definidas  por  la
Jurisdicción Especial  para la  Paz,  en el  marco
del sistema restaurativo.

$0 $273.752.440

 TOTAL $ 15.482.431.214 $16.522.944.415
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Fuente:  Ficha de formulación MGA cadena de valor. Ficha de programación presupuestal plurianual
2024 - 2027.

Actualización: Plan Anual de Adquisiciones 30/04/2025.

- Requisitos para ser beneficiario

Teniendo en cuenta, que como se explicó anteriormente, la OCDPVR implementa sus accio-
nes mediante el proyecto de inversión “Fortalecimiento de las capacidades institucionales y de
sociedad civil para la implementación del acuerdo de paz, la memoria y la satisfacción de los
derechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C.”, cada una de las metas men-
cionadas anteriormente involucra a diferentes poblaciones, como son: víctimas del conflicto ar-
mado, excombatientes, comparecientes ante la JEP, organizaciones de la sociedad civil, y la
población que habita en ellos borde urbano rurales de la ciudad. 

1. Ser víctima del conflicto en términos del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011; esto es
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño a sus dere-
chos por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de in-
fracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones a las normas interna-
cionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, (ii)
haber realizado declaración de los hechos víctimizantes y estar en proceso de valora-
ción por parte de la UARIV (Artículos 155 y 156 ibidem) y (iii) encontrarse en Bogotá.

2. Se trabaja con organizaciones sociales que tienen un rol activo o interés en la cons-
trucción de paz en sus territorios, ya sea desde el fortalecimiento del tejido comunitario,
la promoción de derechos o el impulso de agendas de reconciliación.

3. Se desarrollan acciones con personas en proceso de reincorporación y reintegración,
incluyendo excombatientes de distintos orígenes, como firmantes del Acuerdo de Paz y
exintegrantes de la fuerza pública, quienes también hacen parte de los esfuerzos de
reconciliación.

“2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de Desarrollo Lo-
cal en 2024 y 2025, indique: - Nombre del programa - Objetivo general - Localidad ejecu-
tora - Grupo poblacional y étnico beneficiado - Enfoque diferencial aplicado - Accio-
nes desarrolladas - Presupuesto asignado y ejecutado - Resultados alcanzados -
Requisitos para acceder - Justificación técnica y normativa en caso de no haber-
se asignado recursos a poblaciones específicas”

Es importante precisar que, la OCDPVR no formula, ejecuta o administra Fondos de Desarrollo
Local, competencia exclusiva de las Alcaldías Locales y Juntas Administradoras Locales, cuya
cabeza  del  sector  es  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno.  Ahora  bien,  como  quiera  que  la
Secretaría Distrital de Gobierno fue igualmente citada en la presente proposición, se prescindirá
del traslado correspondiente, señalando que dicha entidad distrital brindará respuesta de fondo
al presente numeral.
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“3.  Describa  cómo ha  sido  la  articulación  de  su  entidad  con el  Sistema Distrital  de
Cuidado  en  relación  con  mujeres  cuidadoras  pertenecientes  a  diferentes  grupos
poblacionales y étnicos en condición de vulnerabilidad. Indique: 

- Tipo de servicios ofrecidos -  Cobertura actual (discrimine por grupo poblacional ye
étnico) - Barreras identificadas - Avances, impactos y retos (discriminando el enfoque
territorial)”

La OCDPVR, a través de la Dirección de Reparación ha realizado reuniones de articulación con
la Secretaría Distrital de la Mujer, líder del Sistema Distrital de Cuidado y entidad responsable
de articular la oferta de servicios de las trece entidades distritales que lo conforman actualmente
con la intención de que la oferta de servicios del sistema, particularmente en formación para el
fortalecimiento de capacidades (educación básica, media, complementaria, homologación de
saberes);  servicios de generación de ingresos que contribuyen con la autonomía económica de
las personas cuidadoras (ruta de emprendimiento y formalización, ruta empleo) y servicios de
transformación cultural que contribuyen con el reconocimiento y la redistribución del trabajo de
cuidado, a través de acciones pedagógicas de sensibilización, formación y ampliación dirigidas
a hombres, familias y comunidades; esto, poniendo a disposición los Centros de Encuentro para
la Paz y la Integración Local de Víctimas del Conflicto Armado Interno en alguna de las seis
localidades. Sin embargo, a la fecha, no se han concretado acciones en el marco del Sistema ni
se han implementado u ofrecido los servicios a ofrecer en nuestros espacios territoriales.

Por  otra  parte,  con  base  a  la  caracterización elaborada  por  las  firmantes  sobre  violencias
basadas en género (VBG), en el último trimestre de 2024 e inicios del segundo trimestre de
2025, la Dirección de Paz y Reconciliación ha venido desarrollando una agenda de trabajo con
la Secretaría Distrital de Integración Social (Comisarías de Familia) y la Secretaría Distrital de la
Mujer orientada a diseñar una estrategia de prevención, identificación, denuncia y erradicación
de las VBG. Para el 28 de mayo de 2025, se tiene programada una reunión que tiene el objetivo
de  elaborar  la  metodología  de  un  espacio  de  sensibilización  que  se  desarrollará  con  las
firmantes  de  paz  sobre  la  estrategia  en  mención  como  punto  de  partida.  A  este  equipo
interinstitucional  se  vinculan  posteriormente  la  Agencia  para  la  Reincorporación  y  la
Normalización (ARN) y la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Derechos
Humanos.

Informe sobre la articulación de la política pública de víctimas con el Sistema Distrital de
Cuidado (SIDICU) en el marco del Plan de Acción Distrital

Desde la Oficina de Coordinación del Distrito para la Política Pública de Víctimas del Conflicto
Armado  (OCDPVR),  en  el  marco  del  Plan  de  Acción  Distrital  (PAD)  mediante  el  cual  se
implementa la política pública de víctimas en la ciudad de Bogotá, se destaca la articulación con
el  Sistema  Distrital  de  Cuidado  (SIDICU),  especialmente  en  relación  con  las  mujeres
cuidadoras.
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Esta articulación para cuidadores se evidencia en la meta establecida por la Secretaría Distrital
de Integración Social  (SDIS) en el  PAD, la  cual  señala lo  siguiente:  “Atender al  100 % de
personas  cuidadoras  de  personas  con  discapacidad  víctimas  del  conflicto  armado  en  los
servicios de la Subdirección para la Discapacidad, bajo un enfoque diferencial  de género y
étnico,  para  contribuir  al  reconocimiento  socioeconómico  y  la  redistribución  de  roles,  que
cumplan con los criterios de ingreso conforme a la normatividad vigente.”

En  su  calidad  de  entidad  coordinadora  del  Sistema  Distrital  de  Atención,  Asistencia  y
Reparación  Integral  a  las  Víctimas,  la  OCDPVR  realiza  el  seguimiento  y  monitoreo  al
cumplimiento del PAD. Según el reporte de cierre del seguimiento correspondiente a 2024, se
ejecutó un presupuesto de $366.108.102 para el cumplimiento de esta meta. Asimismo, para el
año 2025, se aprobó como presupuesto inicial consignado de $531.692.729 para la ejecución
de este producto.

Aunque  esta  oferta  está  dirigida  a  todos  los  grupos  poblacionales,  se  resalta  la  atención
específica a personas víctimas del conflicto armado. De las 23 personas atendidas a través de
esta meta durante 2024,  18 fueron mujeres y 5 hombres;  de ellas,  17 presentaban alguna
condición de discapacidad. El grupo etario predominante estuvo compuesto por personas entre
los 29 y 59 años de edad.

Es importante resaltar que, para el desarrollo de esta meta, se ha avanzado en un proceso de
transformación con enfoque territorial a través de los Centros de Atención Distrital (CADIS),
mediante  una  estrategia  comunitaria  centrada  en  la  apropiación  social  del  cuidado.  Esta
estrategia se orienta en los tres pilares de la política pública de cuidado: Reconocer, Reducir y
Redistribuir las labores de cuidado.

El  programa ofrece rutas de atención a  cuidadoras,  además de una oferta de formación y
fortalecimiento de competencias y habilidades orientadas al emprendimiento, la empleabilidad y
el  ejercicio  del  rol  de  cuidado  de  personas  con  discapacidad.  Las  personas  cuidadoras
atendidas también fueron vinculadas al componente “Habilidades psicosociales para la vida”, el
cual  brinda  herramientas  para  el  autocuidado  y  el  bienestar,  con  el  fin  de  fortalecer  sus
proyectos de vida.

Se  adjuntan  las  matrices  de  seguimiento  de  SDIS  en  las  cuales  se  puede  identificar  la
información aquí consignada.

“4.  Indique la cobertura actual y proyectada del programa social denominado Ingreso
Mínimo Garantizado, desagregada por grupo poblacional beneficiado (mujeres, jóvenes,
personas mayores, víctimas, comunidades étnicas, personas con discapacidad, etc.).
- Señale los criterios de focalización utilizados. - Describa los ajustes realizados desde
2024 y los impactos observados.
- Mencione los recursos ejecutados para el año 2024 y proyectados 2025”
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Teniendo en cuenta que la estrategia IMG es liderada por la Secretaría Distrital de Integración
Social – SDIS y en atención a que dicha entidad fue igualmente citada en la proposición, la
misma dará respuesta de fondo a esta solicitud. Por tal  motivo, se prescindirá del traslado
correspondiente.

“5. ¿Qué mecanismos de transparencia,  rendición de  cuentas,  seguimiento  y  control
social  ha  implementado  su  entidad  para  garantizar  el  uso  eficiente  y  justo  de  los
recursos destinados a los programas sociales?”

La Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá ha implementado diversos mecanismos
de transparencia y de rendición de cuentas para garantizar el uso eficiente y justo de los recur-
sos destinados a los programas sociales, lo que se evidencia en la rendición anual de cuentas
realizada por la Secretaría General. Estos mecanismos son fundamentales para asegurar que
los recursos públicos sean administrados de manera efectiva y en beneficio de la ciudadanía,
promoviendo la confianza y el compromiso entre las autoridades y la población.

Como parte de los esfuerzos para garantizar la transparencia, la Secretaría General realiza de
manera anual la Rendición de Cuentas del Sector Gestión Pública. Estos espacios no solo cum-
plen con un requerimiento legal, sino que son una herramienta esencial para consolidar la de-
mocracia, permitir la participación ciudadana y fortalecer las instituciones locales. En línea con
el artículo 74 de la Constitución Política de 1991, que establece el derecho de las personas a
acceder a documentos públicos, la Alcaldía de Bogotá asegura que la ciudadanía pueda consul-
tar información relevante sobre la administración y el uso de los recursos públicos. Este acceso
a la información permite un control social efectivo sobre las iniciativas gubernamentales.

En octubre del año pasado la OCDPVR llevó a cabo su rendición de cuentas. Adicionalmente,
este año participó en la rendición de cuentas de la Secretaría General, donde dio cuenta de los
recursos destinados al proyecto de inversión 8094, titulado “Fortalecimiento de capacidades ins-
titucional y de la sociedad civil para la implementación del acuerdo de paz, la memoria y los de-
rechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C.”. 

“6.  ¿Qué  estrategias  de  participación  efectiva  ha  puesto  en  marcha  su  entidad  con
organizaciones  comunitarias,  consejos  consultivos,  mesas  poblacionales,  étnicas  y
otros actores ciudadanos, en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas
sociales?”

 Desde el  equipo de participación e incidencia territorial:
El Distrito Capital actualmente de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 596  de
2022 modificatorio del Decreto 512 de 2019, cuenta con 23 mesas locales de participación efec-
tiva de víctimas del conflicto armado, elegidas para la vigencia 2023-2027. Estos espacios de
participación creados con las garantías de participación, cuenta con 3 mesas de enfoque dife-
rencial (NARP, MUJERES, ÍNDIGENA), una Mesa Distrital, y 19 mesas locales. 

Página número 67 de 79
Documento Electrónico: 9c07d5f5-cb30-4553-a31a-3dba6a3e52a5

              4233300-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2025-13380  Anexos:   2
Fecha:     23/05/2025 11:48:49 AM  

Estas mesas de participación sesionan conforme su autonomía una vez al mes de manera ordi-
naria, en dichas sesiones desde la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación se brindan las
garantías de participación consistentes en los apoyos alimentarios, de transporte, compensato-
rio, apoyos técnicos y logísticos con el fin de brindar y garantizar un acompañamiento perma-
nente en las necesidades que se expongan por la población y generar articulación y correspon-
sabilidad con las entidades distritales que tienen en su plan de acción oferta exclusiva para la
población víctima del conflicto armado

Durante este proceso de acompañamiento se incentiva  a los miembros de las mesas de partici-
pación efectiva de las víctimas del conflicto armado en el Distrito Capital, para la incidencia en
los procesos de diseño, formulación, implementación y seguimiento de la política pública en re-
presentación del grupo poblacional que en un ejercicio de democracia representativa los esco-
ge; se fomenta  y apoyo la interacción entre las instancias de participación de víctimas en el
Distrito Capital y las entidades encargadas de implementar las medidas de asistencia, atención
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado residentes en Bogotá D.C.; se fortalece
y se garantiza la participación efectiva de las víctimas del conflicto armado a través de la aseso-
ría, el acompañamiento institucional de orden técnico, logístico, tecnológico y presupuestal, en
los espacios de participación; se garantiza el estudio y análisis de las peticiones, sugerencias,
recomendaciones y/o propuestas presentadas por las víctimas a través de los espacios de parti-
cipación.  

Así mismo, en el Distrito se desarrollan los Comités Locales de Justicia Transicional, en cada
una de las localidades, en los que esta OCDPVR ejerce la Secretaría Técnica dentro del espa-
cio de participación de naturaleza mixta entre las entidades del orden distrital, nacional y la po-
blación víctima del conflicto armado, con el fin de articular acciones que permitan hacer segui-
miento a las metas que se plasmaron en el PAD y se bajan al territorio a través de las localida-
des con el fin de territorializar la oferta para llegar a la población tanto víctima como firmantes
del Acuerdo de Paz a través del Plan de Acción Local. 

Es así como los CLJT se constituyen en la máxima instancia de articulación y coordinación en-
cargados de elaborar y hacer seguimiento a los planes de acción PAD en el marco del Plan de
Desarrollo PDD a fin de lograr la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas; coordi-
nar las acciones con las entidades que conforman el SDARIV Sistema Distrital , articular la ofer-
ta institucional para garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la repara-
ción; así como la materialización de las garantías de no repetición; coordinar las actividades en
materia de inclusión e inversión social para la población vulnerable.

 Desde la Dirección de Paz y Reconciliación:

La OCDPVR ejerce la secretaría técnica bipartita del Consejo Distrital de Paz, Reconciliación,
Convivencia y Transformación de Conflictos, reactivado mediante el Acuerdo 809 de 2021 y
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reglamentado por el Decreto Distrital 421 de 2021, esta instancia tiene como misión encaminar
el logro y mantenimiento de la paz, generar una cultura de reconciliación y transformación de
conflictos,  facilitar  la  colaboración armónica de las entidades y órganos del Distrito  Capital,
otorgando prioridad a las alternativas políticas de negociación del conflicto armado interno, la
construcción de reconciliación y transformación de conflictos en orden a alcanzar relaciones
sociales que aseguren una paz integral permanente. 

Esta instancia desde su instalación en enero de 2022 a marzo de 2025 ha sesionado 12 veces.
Cabe mencionar que en la sesión ordinaria realizada el 23 de septiembre de 2024 se aprobó el
plan  de  trabajo  2024-2025  de  esa  instancia,  el  cual  tiene  tres  líneas  de  acción  con  12
actividades que se relacionan a continuación:

 Democracia y Construcción de Paz

a. Diseñar e implementar una estrategia de pedagogía para la paz que aporte en la garan-
tía de la participación efectiva de la sociedad civil y del Consejo Distrital de Paz y los
Consejos Locales de Paz, en todo el ciclo de construcción e implementación de política
pública de paz y de acciones para la paz.

b. Promover, impulsar y fortalecer la conformación de los Consejos Locales de Paz con el
liderazgo del Consejo Distrital de Paz como órgano asesor y consultor del Gobierno Dis-
trital en articulación con las Alcaldías Locales (literal c del numeral 2 del artículo 5 del
Acuerdo 809 de 2021).

c. Incidir en el cumplimiento del Plan de Acciones Afirmativas del Decreto 537 de 2023.

d. Elaborar  una  Política  Pública  Distrital  de  Paz,  Reconciliación,  No  Estigmatización  y
Transformación de Conflictos.

e. Promover la articulación entre el Consejo Distrital de Paz y la RAPE que permita identifi-
car las acciones que se han desarrollado en el tema de paz y construir una agenda de
trabajo conjunta que tenga incidencia en Bogotá- Región.

f. Gestionar en coordinación con la Administración Distrital, la reglamentación de los Pro-
gramas de Desarrollo con Enfoque Territorial, en el marco de la paz urbana y rural para
Bogotá D.C., en concordancia con lo establecido en el literal I del numeral 1 del artículo
5 del Acuerdo 809 de 2021, y adicionalmente asesorar y acompañar la implementación
de las Transformaciones Rurales Integrales – TRI.

g. Articular con los Consejos Locales de Paz y organizaciones sociales, líderes y lideresas
para la suscripción de pactos locales que contribuyan a la construcción de paz en los te-
rritorios de la ciudad afectados por las dinámicas del conflicto armado interno.
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 Información y Comunicación para la Paz

a. Desarrollar estrategias comunicativas por redes sociales, medios de comunicación públi-
cos como Canal Capital y privados (comunitarios) que promuevan la prevención de vio-
lencias, la reconciliación y la no estigmatización por motivos étnicos, de género, orienta-
ción sexual, religiosos, identidad política, entre otros.

 Implementación del Acuerdo de Paz y la Ley de Paz Total en Bogotá.

a. Establecer un proceso de articulación para la elaboración e implementación de la Políti-
ca Pública de Integración Local.

b. Promover y facilitar la articulación entre el Sistema Integral de Verdad, Justicia y Repa-
ración y el Consejo Distrital de Paz para territorializar las acciones que se desarrollan en
el Sistema en las localidades de Bogotá, aplicando los enfoques diferenciales poblacio-
nales y de género en el marco de las dinámicas organizativas del Distrito.

c. Encuentro de sectores sociales representados en el Consejo Distrital de Paz en clave de
construcción de paz.

d. Encuentro de experiencias sobre la implementación del acuerdo de paz a través de los
Consejos Municipales de Paz en los territorios del país que han sido afectados por el
Conflicto Armado promovido y coordinado por el Consejo Distrital de Paz.

La  información  en  detalle  relacionada  con  el  funcionamiento  de  esta  instancia  puede  ser
consultada en la página web de la Secretaría General en el siguiente enlace:

 https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/instan-
cias_coordinacion/consejo-distrital-de-paz-reconciliacion-convivencia-y-transformacion

Por otra parte, en el 2024 se llevó a cabo el proceso participativo de la estrategia de las Trans-
formaciones Rurales Integrales (TRI) en la localidad de Usme en 2024, se llevaron a cabo tres
jornadas de construcción colectiva con la comunidad, de las cuales dos se realizaron en la zona
de borde y urbano (23 y 30 de noviembre de 2024) y una tercera en la zona rural (5 de diciem-
bre de 2024). 

Dentro de este proceso, se contó con la participación de mujeres lideresas, quienes visibilizaron
los problemas y potencialidades de la localidad e identificaron las necesidades, fortalezas y
oportunidades particulares de las mujeres en los temas relacionados con inclusión social, inclu-
sión económica y productiva, seguridad y acceso a la justicia, y tejido social y reconciliación. 
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En estos espacios se contó con la participación de 151 mujeres distribuidas así: 23 en la jorna-
da del 23 de noviembre de 2024, 64 en la sesión del 30 de noviembre de 2024 y 58 en la reu-
nión del 5 de diciembre de204, pertenecientes a organizaciones como ASOCUNT, Agro Usme,
la Fundación Guiando Territorios y de instancias de participación como la Junta Administradora
Local (JAL) y las Juntas de Acción Comunal (JAC).

Por otra parte, el 10 de mayo de 2025 mediante votación de la comunidad participante de los
tres espacios referenciados, se eligió a los integrantes del Comité de Seguimiento Comunitario
de la localidad de Usme, el cual cuenta con representación de diferentes enfoques poblaciona-
les: i) Mujeres, ii) Víctimas del conflicto armado, iii) Personas en proceso de reintegración, rein-
corporación o firmantes del AFP, iv) Enfoque étnico - afro, v) Enfoque étnico - indígena, vi) Per-
sonas en situación de discapacidad, vii) Comunidad LGBTIQ+ y OSIGD, viii) Campesino/a, ix)
NNA representados por una persona joven, x) Persona mayor.

De estos enfoques, cuatro son representados por mujeres (persona mayor, mujeres, enfoque
étnico-afro y enfoque étnico-indígena), quienes tienen un rango de edad entre los 30 y 60 años.

El17 de mayo de 2025 inició el proceso participativo de la estrategia TRI en la localidad de Ciu-
dad Bolívar, en este primer espacio se contó con la inscripción de 47 mujeres.

Adicionalmente, cabe resaltar que en articulación con la Subsecretaría del Cuidado y Políticas
de Igualdad (SCPI) de la Secretaría Distrital de la Mujer, y a través del Espacio Ampliado del
Consejo Consultivo de Mujeres, se ha avanzado en el cumplimiento de compromisos distritales
para la implementación de programas sociales con enfoque de mujer y género, adquiridos en la
sesión del 24 de junio de 2024 de dicha instancia.

“7. Explique  cómo  los  programas  sociales  han  incorporado  el  enfoque  diferencial  e
interseccional con atención a los siguientes grupos:
- Mujeres
-Juventudes
-Personas mayores
-Personas con discapacidad
- Población LGBTI
- Comunidades étnicas (señalar cada grupo étnico)
-Personas en situación de pobreza extrema -Víctimas del conflicto armado”

 Desde la Dirección de Reparación Integral – DRI

Bajo el objetivo de que la ciudad sea un territorio de paz y reconciliación donde todas y todos
puedan volver a empezar, en materia de atención a víctimas del conflicto se ha implementado
con una perspectiva psicosocial,  (debido a la naturaleza de las afectaciones sufridas por la
población), un lineamiento técnico de enfoques diferenciales para brindar acompañamiento en
el  marco  del  conflicto  armado.  Adicionalmente,  el  equipo  psicosocial  de  la  Dirección  de
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Reparación  Integral  está  compuesto  por  profesionales  en  psicología  y  trabajo  social
competentes para brindar atención oportuna bajo los enfoques diferencial y transformador a la
población objeto, esto es, víctimas del conflicto armado que en ocasiones tienen una doble
condición de vulnerabilidad, como discapacitados, comunidades étnicas, campesinos, mujeres
gestantes, etc.

La  oferta  de  atención  incluye  orientación,  asesoría  jurídica  y  acompañamiento  psicosocial,
permitiendo  a  las  mujeres  víctimas acceder  a  medidas de asistencia,  reparación integral  y
prevención  temprana,  además,  se  fortalecen  las  capacidades  locales  para  implementar
estrategias de reconciliación y coordinación interinstitucional, con el fin de mejorar la calidad y
cobertura del modelo de atención y acceso a la justicia.

Se  ha  implementado,  además,  el  fortalecimiento  de  la  atención  humanitaria  inmediata
(competencia del Distrito, en los casos establecidos según artículos 47 y 63 de la Ley 1448 de
2011), no solo mediante la entrega de las medidas de asistencia, sino también a través de la
provisión de información, orientación y acompañamiento jurídico. 

En este sentido, en cada atención se tiene especial cuidado de incluir los siguientes enfoques:

- Enfoque diferencial: Para reconocer las características particulares de cada población,
en razón a su situación socioeconómica, edad, género, etnia, orientación sexual y condi-
ción de discapacidad. De esta manera, la atención debe adoptar criterios de reconoci-
miento para aquellas condiciones y evitar esquemas de discriminación, o bien, de margi-
nación en ocasión a los hechos victimizantes.

- Enfoque Diferencial: Para incluir una mirada transversal que implica el reconocimiento
de personas, comunidades y poblaciones con características particulares en razón de su
edad, etnicidad, orientación sexual e identidad de género y/o situación de discapacidad,
y que se materializa en acciones para la eliminación de cualquier barrera de acceso a
las medidas de asistencia y atención, que propenden por el ejercicio de derechos de ma-
nera digna, efectiva y eficiente y en condiciones de igualdad material.

- Enfoque transformador: El Estado Colombiano, tal como se establece en el artículo 25
de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 5 del Decreto 4800 de 2011 incorporado en el De-
creto 1084 de 2015, señala la necesidad de que las medidas de reparación a las vícti-
mas del conflicto armado tengan un enfoque transformador, que buscan la eliminación
de los esquemas de discriminación y marginación que contribuyen a la victimización,
bajo el entendido que transformado dichas condiciones se evita la repetición de los he-
chos y se siente las bases para la reconciliación en el país. Las acciones jurídicas deben
ir encaminadas a este propósito, a partir del buen trato, la correcta orientación y la mejor
orientación o atención jurídica, con capacidad técnica y experticia. De acuerdo con lo an-
terior, este tipo de reparación y enfoque, en esencia, busca la eliminación de las condi-
ciones que fueron producidas por la victimización, otorgando nuevas capacidades a las
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víctimas de violaciones de derechos humanos, con la finalidad de que puedan ser resi-
lientes, así como gozar de mejores condiciones de vida a las que tenían previamente a
la violación de sus derechos. 

- Enfoque de acción sin daño: Busca el desarrollo de acciones a favor de la afirmación
del sujeto, contribuyendo a la realización de la dignidad. Es entonces un enfoque inte-
grador, interdisciplinario y transdisciplinario que permite una mirada holística, sistémica y
dinámica buscando directamente el favorecimiento de los derechos humanos desde un
compromiso ético y político crítico rector de las interpretaciones y prácticas sociales. Es
de precisar que este enfoque parte del reconocimiento de la dignidad de la persona hu-
mana, el respeto por su autonomía y el ejercicio de sus libertades.

- Enfoque Psicosocial: Con el propósito de brindar la atención u orientación de forma
que se promueva la garantía del goce efectivo de derechos frente a necesidades indivi-
duales, familiares y colectivas. Se trata de guiar las acciones que se adelanten con la
población hacia la mitigación y alivio del sufrimiento ante una vulnerabilidad acentuada
con  ocasión  de los  hechos  victimizantes  sufridos.  Al  mismo,  las  acciones buscarán
acompañar las afectaciones psicosociales generadas que se hayan presentado en el
marco conflicto armado interno. Para ello se procurará por una actitud siempre respetuo-
sa, solidaria y digna, reconociendo que las víctimas no solo están sufriendo, cuentan con
recursos y capacidades de afrontamiento para manejar la situación que están viviendo.

 Desde la Dirección de Paz y Reconciliación

La incorporación del enfoque diferencial e interseccional en las estrategias adelantadas por la
Dirección  de  Paz  y  Reconciliación  contemplan  un  abordaje  integral,  considerando  las
particularidades de cada línea de trabajo y los distintos procesos que se atienden.

Primero,  desde  la  Estrategia  de  Transformaciones  Rurales  Integrales  se  ha garantizado la
participación de grupos poblacionales de mujeres, juventudes, personas mayores, personas con
discapacidad, población LGBTIQ+, comunidades étnicas, población víctima del conflicto armado
y  en  reincorporación  en  los  procesos  participativos  en  las  localidades  de  Usme  y  Ciudad
Bolívar.

Segundo,  en  la  implementación  de  procesos  pedagógicos  del  Sistema Integral  de  Verdad,
Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición se ha avanzado en tres procesos distintos
con enfoque diferencial: i) liderazgo y participación de las mujeres para la construcción de paz,
incluyendo temas de la Resolución 1325, el Programa Integral de Garantías para Lideresas y
Defensoras de DDHH, en coordinación con la Red Nacional de Mujeres y la Secretaría Distrital
de la Mujer; ii) participación de mujeres en los procesos de búsqueda y justicia transicional; y iii)
con la  Mesa de Enfoque Diferencial  de Comunidades Negras,  Afrocolombianas,  Raizales y
Palenqueras  Víctimas  del  Conflicto  Armado,  definiendo  un  comité  pedagógico  para  la
construcción conjunta de las necesidades de la instancia en materia de pedagogía de paz.
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Tercero, en el desarrollo de los convenios con la UBPD y la JEP se ha incorporado el enfoque
diferencial e interseccional apoyando la socialización de la reglamentación de la ley 2364 de
2024.  Por otro lado,  con la JEP, la Procuraduría General  de la  Nación y la Defensoría del
Pueblo,  se  ha  avanzado  en  la  implementación  del  proceso  pedagógico  sobre  Justicia
Transicional Restaurativa y Acreditación a Víctimas, priorizando los macrocasos 7, 9 y 11, sobre
hechos victimizantes en el marco del conflicto armado en contra de niños, niñas y adolescentes
(NNA), comunidades étnicas y mujeres, respectivamente.

Cuarto, en el diseño de la Ruta de Estabilización Socioeconómica para personas en proceso de
reincorporación,  reintegración  y  comparecientes  de  Fuerza  Pública  ante  la  JEP,  se  ha
adelantado una agenda de articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer para fortalecer la
inclusión y participación de las mujeres en la Ruta como ya se mencionó anteriormente.

Finalmente, en el marco de la implementación del convenio con la Organización Internacional
para las Migraciones (OIM) y la Fundación Ideas para la Paz (FIP), se ha incluido preguntas
para  la  caracterización  de  las  necesidades  particulares  de  mujeres,  juventudes,  personas
mayores, personas con discapacidad, población LGBTIQ+ y de comunidades étnicas.

 Desde la Dirección del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación: 

La Dirección del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, bajo la misma lógica de la OCDPVR
ha vinculado no solo el  enfoque diferencial  e interseccional  sino que su método de trabajo
implica  el  reconocimiento  de  los  enfoques  expuestos  en  el  acápite  de  la  Dirección  de
Reparación Integral.

Ahora bien, el CMPR realiza visitas guiadas, promueve las iniciativas de memoria a nivel local y
realiza actividades de construcción de memoria de la mano con organizaciones sociales y de
víctimas  en  las  cuales  confluyen  las  distintas  poblaciones mujeres,  juventudes,  personas
mayores,  personas con discapacidad,  población LGBTI,  comunidades étnicas (señalar  cada
grupo étnico) y personas en situación de pobreza extrema -Víctimas del conflicto armado con
quienes se incorpora estos enfoques los cuales se materializan en actividades particulares,
integración o énfasis en los productos y resultados de los trabajos de reconstrucción de la
memoria histórica. 

“8.  Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y
caracterización de la población objetivo. Especifique si se han implementado:
- Diagnósticos participativos
- Consulta previa
-Encuestas territoriales o censos
-Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria”

 Desde la Dirección de Reparación Integral:
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La OCDPVR utiliza una metodología  para  la  identificación y población víctima del  conflicto
basado principalmente, en articulación institucional con la Unidad para la Atención y Reparación
Integral  a Víctimas -  UARIV, quienes administran el  Registro Único de Víctimas en el  país,
instrumento que contiene la caracterización de la población a la que pertenece la víctima (edad,
sexo, raza, etc.) y la cual se usa con el fin de obtener estadísticas que permitan identificar los
daños causados a poblaciones sujetos de especial protección constitucional, así como datos
estadísticos  del  universo  total  de  víctimas  en  Colombia.  En  razón  a  lo  anterior,  para  la
confirmación  de  la  información,  identificación  de  características  particulares  y  demás
información  relevante  de  acuerdo  con  el  proceso  o  programa  a  adelantar,  se  verifica  la
información con dicha base. 

Adicionalmente, con motivo de la administración de los Centros de Encuentro para la Paz y la
Integración  Local  de  Víctimas  del  Conflicto  Armado  Interno,  se  realizan  evaluaciones
individuales (ejercicios de caracterización directa con la población que acude a estos lugares) y
se registra la información de la población en nuestro sistema de información. Es decir, todas
aquellas personas que en determinado momento han recibido una atención por parte de la
OCDPVR en algún centro de encuentro o espacio territorial, se encuentra caracterizada en este
sistema (Sistema de información a víctimas de Bogotá - SIVIC BOOG). Este, permite el registro,
almacenamiento y análisis de información de nuestra población objeto y facilita la identificación
y caracterización de la misma sin tener que acudir a otro tipo de metodología.

Sin embargo, dependiendo de la actividad, plan, programa o proyecto a desarrollar, en el marco
de la implementación de las medidas establecidas en la Ley de víctimas y restitución de tierras
y sus decretos reglamentarios y normas concordantes (Política Pública de Atención, Asistencia
y Reparación a Víctimas del Conflicto Armado), se han realizado ejercicios como: 

- Diagnósticos participativos con miembros de comunidades y organizaciones de víctimas
en la ciudad con el fin de identificar necesidades, fortalezas y oportunidades, a través de
la recolección de información al momento de desarrollar programas dedicados a la inte-
gración local  de las víctimas que quieren reconstruir su proyecto de vida en el Distrito
Capital, la implementación del acuerdo de paz en la ciudad, reparación colectiva y focali-
zación e implementación de la oferta institucional en las zonas priorizadas en el Progra-
ma de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) Bogotá Región (PDET-BR), con el fin
de promover el desarrollo integral de las comunidades afectadas por el conflicto armado
y en condición de vulnerabilidad y para que las entidades lleven a cabo la definición de
productos, la estructuración de proyectos y su implementación. 

- Encuestas o censos, en apoyo y bajo el liderazgo de la Unidad para la Atención y Repa-
ración Integral a Víctimas y sobre población víctima del conflicto en procesos de retor-
nos, reubicaciones e integración local asentados temporalmente en la ciudad para obte-
ner un recuento completo de toda la población e identificación de características y nece-
sidades y de esa forma definir responsabilidades.  
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Adicionalmente,  como se mencionó previamente,  la  OCDPVR se encuentra  actualizando la
encuesta socioeconómica para víctimas del conflicto armado, con el fin de contar con preguntas
pertinentes  para  enrutar  a  la  población  hacia  oferta  de  empleabilidad,  emprendimiento  y
formación. Esta encuesta se integrará al sistema de información SIVIC.

 Desde la Dirección de Paz y Reconciliación:
En el  marco de la estrategia de Transformaciones Rurales Integrales,  durante noviembre y
diciembre de 2024 se desarrolló el proceso participativo en el borde urbano-rural y ruralidad de
Usme, a través del desarrollo de tres jornadas de participación comunitaria donde asistieron
240 personas de diferentes grupos poblacionales, en las cuales identificaron 185 problemáticas,
que se agruparon en 38 problemáticas específicas para ser abordadas a través de 71 acciones
inmediatas por parte de las entidades en un plazo no mayor a seis meses.

Respecto el proceso participativo de la estrategia TRI que se está adelantando en la localidad
de  Ciudad  Bolívar,  se  están  sosteniendo  conversaciones  con  líderes  y  lideresas  sociales,
defensores y defensoras de DDHH, organizaciones sociales, JAC y JAL para mantener una
participación diversa en los espacios a desarrollar en el borde de la localidad.

Por otra parte, en el marco de la identificación y caracterización de la población en proceso de
reintegración,  reintegración especial  de  justicia  y  paz,  reincorporación y comparecientes de
Fuerza Pública ante la JEP, se cuenta con el Convenio 1497 de 2024 suscrito entre la Alcaldía
Mayor de Bogotá D.C., y la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), el cual
está orientado al intercambio y transferencia de información que permite el fortalecimiento y la
articulación de la oferta y servicios ofrecidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a favor de la
población objeto de atención de la ARN y sus familias residentes en el Distrito Capital.

Adicionalmente, a través del Convenio 1330/2024 entre la Consejería Distrital de Paz, Víctimas
y Reconciliación (OCDPVR) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y la
Organización internacional para las Migraciones (OIM), se construyó un instrumento para el
desarrollo de dos entrevistas semiestructuradas relacionadas con seguridad y caracterización
socioeconómica de la población antes mencionada.

Por último, se cuenta con la Mesa Distrital de Reincorporación creada mediante el Decreto 421
de 2021,  la  cual  es  un  espacio  que tiene como objetivo  articular  con entidades del  orden
nacional  y  en  especial  con  el  Consejo  Nacional  de  Reincorporación  (CNR),  la  política  de
reincorporación para los y las firmantes del Acuerdo de Paz, así como, coordinar y articular la
formulación y ejecución de una estrategia distrital de apoyo a la reincorporación a la vida civil en
la ciudad, implementada por las entidades distritales según sus competencias.

 Estrategia Emberá
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Desde la llegada y asentamiento del Pueblo Indígena Emberá en Bogotá D.C., el Gobierno
Distrital, a través de sus Secretarías y entidades adscritas, ha procurado por la protección y
atención  integral  de  las  necesidades  de  esta  población,  Esto,  conforme  al  principio  de
coordinación y colaboración armónica (art.113 de la C.P), atendiendo los deberes propios de la
función pública (art.209 de la C.P). Sin embargo, la presencia de la comunidad indígena en los
distintos asentamientos ha dejado entrever situaciones de riesgo y vulnerabilidad acentuada
para la  población,  especialmente  niños,  niñas  y  adolescentes,  así  como tensiones entre  la
población que transita el  entorno y la  propia comunidad, por lo que se vienen adelantando
acciones para lograr el retorno, reubicación o integración local sostenibles en el marco de la Ley
1448 de 2011.

Vale la pena señalar  que, la comunidad emberá en Bogotá D.C.,  habita en condiciones de
vulnerabilidad, pobreza e inseguridad alimentaria que constituyen una crisis humanitaria, por lo
cual es necesario tomar acciones para contribuir a que las comunidades emberá que habitan la
ciudad superen dichas condiciones. 

Si  bien  la  mayoría  de  la  población  que  vive  en  Bogotá  tiene  intención  de  retornar  a  sus
territorios,  hay  alrededor  de 420 personas que manifiestan su deseo de permanecer  en la
ciudad e integrarse localmente (fuente: UARIV. Caracterización Cifras Unificadas). Atendiendo a
esta necesidad,  y  al  compromiso que tiene la  entidad de atender  a la  población víctima y
facilitar su proceso de integración local, el 1 de noviembre de 2025 se suscribió un convenio
con  la  FUNDACIÓN  COLOMBIANA  PARA  EL  DESARROLLO  SIGLA  FUCOLDE  por
$490.000.000  con  el  propósito  de  “Aunar  esfuerzos  técnicos,  humanos,  administrativos  y
financieros para la formulación metodológica de una ruta de acompañamiento a víctimas de
desplazamiento  forzado con pertenencia  étnica,  que contribuya a  la  integración local  de la
población Emberá en la ciudad”.

Durante  la  ejecución  del  convenio  y  conforme  al  último  informe  parcial  de  supervisión
presentado  en  marzo  de  2025,  FUCOLDE  reportó  que,  en  relación  con  su  obligación  de
“Diseñar, implementar y analizar una encuesta de caracterización de la población Emberá que
ha manifestado su intención de integrarse localmente, con el fin de conocer sus características
demográficas, composición familiar, y capacidades y necesidades en términos de educación,
vivienda,  orientación vocacional,  salud,  etc.  (Fase de caracterización)”  realizó las siguientes
actividades:

 Fucolde en tres (3) espacios de trabajo que involucró a los pueblos Chami (Casa Amor
Eficaz) Dóbida ( San Cristóbal) y Katío (UPI La Florida) , ejecutó el operativo de campo
con población mayor de 18, se realizó un total 92 encuestas, aplicando el diseñó de un
estudio de tipo descriptivo con enfoque mixto, con el objetivo de obtener una visión clara
y precisa de las condiciones de vida de esta población. 

 Fucolde en cuatro (4) espacios de trabajo aplicó junto con el CNC la metodología cuali-
tativa. Se realizaron grupos focales con menores de edad entre 11 y 17 años y talleres
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con padres de niños entre 0 y 10 años. Muestra Muestreo por bola de nieve, se llevaron
a cabo 3 grupos focales, distribuidos de la siguiente manera: Padres de familia (2 gru-
pos) Menores de 11-14 años (1grupo) Menores de 15-17 años (1 grupo). 

Asimismo, otra obligación del convenio relativa a:  “Formular, implementar y sistematizar una
metodología  con  enfoque  étnico,  que  oriente  la  construcción  participativa  (poblacional  e
institucional)  de  una  ruta  de  acompañamiento  a  la  integración  local  para  víctimas  de
desplazamiento forzado con pertenencia étnica que han decidido permanecer en Bogotá. Lo
anterior, con base en los ejes temáticos que se describen en el apartado Ejes Temáticos y
teniendo en cuenta las necesidades diferenciales de la población” se reportaron las siguientes
acciones:

 Fucolde mantiene un equipo de profesionales idóneos para el desarrollo metodológico y
se finalizó la fase de recolección de información fuentes secundarios y entrevistas a los
enlaces étnicos para validar los procesos metodológicos a aplicar. 

 Fucolde en total desarrolló catorce (14) espacios de dialogo que iniciaron el 06 de di-
ciembre hasta el 12 de febrero:

•  Un taller de participación del Pueblo Emberá en el desarrollo ambiental de la ciu-
dad de Bogotá Fecha: 6/12/2024 Parque Entre Nubes. 

• Tres talleres denominados Creando el Futuro - Horrando el pasado en 8/12/2024
CDC La Victoria, 23/12/2024 CDC Lourdes y 30/01/2025 Parque La Florida. 

• Un Taller Mejoramiento de capacidades Laborales : 29/01/2025 en CDC Lourdes
• Taller Participación de Mujeres desde la reconstrucción de saberes y su configu-

ración en el territorio así: entre el 01 y el 8 de Febrero 2025 CDC La VictoriaDóbi-
da. 

• Tres (3) Talleres Participación de Mujeres ; desde la reconstrucción y su configu-
ración en el territorio así: 01 y el 8 de Febrero 2025 Febrero 2025 Casa Amor Efi-
caz, CDC Lourdes, Casa La Candelaria (2). 

• Taller de participación del modelo de emprendimiento desde la mirada femenina
del Pueblo Emberá Entre el 02 al 16 Febrero/2025 CDC La Victoria. 

• (1) Taller de participación del modelo de emprendimiento desde la mirada femen-
ina del Pueblo Emberá 15/02/2025 Casa Amor Eficaz.

Finalmente, frente a la implementación de iniciativas de integración local, como resultado del
proceso participativo Fucolde con su equipo de expertos ha identificado iniciativas asociadas a
tres ejes fundaméntales: 

 Iniciativas para fortalecer la generación de ingresos a través de rutas de apoyo emplea-
bilidad. 

 Iniciativas para fortalecer la generación de ingresos a través de rutas de apoyo empren-
dimiento. 

 Iniciativa para la formación de Padres desde el amor y la escucha 4. Iniciativa para im-
pulsar a las mujeres desde la palabra a construcción de nuevas.

Atentamente,
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HUGO FERNANDO GUERRA URREGO
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN
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